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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE
inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje unejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Para Madrid
y un año, 180.

\u25a0-" Trimestre, 45 pesetas; semestre, 90, Anuncios, linea o fracción, seis pesetas
ndaM

tre, ioo, y un año, 200

— Trimestre, 50 pesetas ¿ semes-
Administración y Talleres

Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio.

Caile del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan deDios). —
Teléis. : Administración, 562621. Talle-

res, 55 64 25.
—

Apartado 937.
—

Horario: Deecho y media de la mañana a dos y media de la tarde

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo
numero 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de estáCapital, directamente por medio de carta a la Adminis-tración, con inclusión del importe por giro postal.

Número corriente :Una peseta

Número atrasado: 1,50 pesetas

GOBIERNO CIVIL cimiento que esta Diputación Provincial
de Madrid ha resuelto tomar en consi-
deración, a los efectos de su ejecución,
ei proyecto sobre obras de reparación
del firme del camino de Villaconejos a
Titúlela.

Ministerio de Obras Públicas
Dirección Ceneral de Obras Hidráulicas

-El proyecto y pliego de condiciones,
así como el modelo de proposición y la»
disposiciones para la presentación de' pro-
posiciones y la celebración de la subas-
ta, estarán de manifiesto, durante el mis-
mo plazo, en dicha Sección de Obras
Hidráulicas (Nuevos Ministerios) . y «ea
la Dirección de la Confederación Hidro-
gráfica del Pirineo Oriental (Barceicna).

Madrid, 31 de octubre de igs?.-^*"""*!
Director general (Firmado).

Secretaría general.
—

Sección 2."

En cumplimiento a lo que dispone el
artículo 25 del Reglamento de 13 de ju-
nio de 1879, dictado para aplicación de
la ley de Expropiación de 10. de enero
del mismo año, se hace público en este
periódico oficialhaberse resuelto por este
Gobierno Civil declarar la necesidad de
ser ocupadas por la Compañía «Enaga»
(Sociedad Anónima), en expediente de
expropiación que se tramita en la Jefa-tura de] Distrito Minero de Madrid, las
siguientes parcelas de terreno sitas en
Pozuelo de Alarcón, propiedad de los he-
rederos deldon Luis J. García Martín,
don Ángel y doña Amparo Gil Martín ydoña Martina Merino Díaz:

Sección tíe Obras Hidráulicas
SUBASTA de las obras' del proyecto mo-

dificado por variación de precios del
de canal de aguas claras (cuarto tro-
zo) y, acceso a las particiones princi-
pales de! regadío de Lorca (Murcia),
variante del trazado desde el pes-fil xo-z
al final. J

En su virtud, dicho proyecto queda
expuesto etl la Sección y Negociado que
arriba se Indican, durante las horas de
diez a trece, por plazo de quince días
hábiles, para que, en su caso, se pue-
dan formular reclamaciones en ei plazo
de otros quince, transcurridos los cuales
se resolverá lo procedente.

Madrid, íi de noviembre de 1957.
—

El Secretario, Sinesio Martínez y Fer-
nández-Yáñez.

ANUNCIO (G. C—5.649) (O—34-757)

Hasta las trece horas del día 9 de
diciembre de 1957 se admitirán en la
Sección de Obras Hidráulicas de la Di-
rección Ge-cerra! de Obras Hidráulicas
(Nuevos Ministerios) y en la Dirección
de la Confederación Hidrográfica del Se-
gura (Murcia), durante las horas de ofi-
cina, proposiciones para esta subasta.

'<X*

Ministerio de Obras Públicas
Dirección General tíe Obras Hidráulicas(O.—34.740)

Sección de Obras Hidráulicas
Núm. 1.

—
Polígono 5, «parcela núme-

ro 20 del Ayuntamiento de Pozuelo de
Alarcón.

De conformidad con lo dispuesto en
el artículo 288 de la vigente ley de Ré-
gimen Local, se pone en público cono-
cimiento que esta Diputación Provincial
de Madrid ha resuelto tomar en consi-
deración, a los efectos de su ejecución,
el proyecco sobre obras de pavimenta-
ción con adoquinado de la travesía de la
Iglesia de Villa del Prado.

SUBASTA de las obras de depósitos
D y E de San Cristóbal, del abas-
tecimiento de agua a la zona gaditana.El presupuesto de contrata asciende a

768.880,84 pesetas.Núm. 2.^Polígono 5.0, parcela núme-
ro 22 del mismo Ayuntamiento.

ANUNCIO
La fianza provisional, a 15.378 pese-

tas. Hasta las trece horas del día 9 áe
diciembre de 1957 se admitirán en la
Sección de Obras Hidráulicas de la Di-
rerción General de Obras Hidráulicas
(Nuevos Ministerios) y en la Dirección
de la Confederación Hidrográfica del
Guadalquivir (Sevilla), durante las ho-
ras de oficina, proposiciones para esta
subasta.

Num. 3.
—

Polígono 5.0,parcela núme-
ro 23 del mismo citado Ayuntamiento
de Pozuelo de Alarcón.

La subasta se verificará en la citada
Dirección General de Obras Hidráulicas
el día 14 de diciembre próximo, a las
diez horas.

Lo que se hace público para general
conocimiento. En su virtud, dicho proyecto queda

expuesto en la Sección y Negociado que
arriba se indican, durante las horas de
diez a trece, por plazo de quince días
hábiles, para que, en su caso, se pue-
dan formular reclamaciones en el plazo
de otros quince, transcurridos los cuaies
se resolverá lo procedente.

Madrid, 4 de noviembre de 1957.
—

E!
'bernador Civil,.Jesús Aramburu Ola-

El proyecto y pliego de condiciones,
así como el modelo de proposición y las
disposiciones para la presentación de pro-
posiciones y la celebración de la subas-
ta, estarán de manifiesto, durante el mis-
mo jslazo, en dicha Sección de Obras
Hidráulicas (Nuevos Ministerios), y en
la Dirección de la Confederación Hidro-
gráfica del Segura (Murcia).

(G. C-5.641) El presupuesto de contrata asciende a
I7-294--553>7 1 pesetas, admitiéndose pro-
posiciones por mayor cuantía.Diputación Provincial Madrid, n de noviembre de 1957.

—
El Secretario, Sinesio Martínez y Fer-
nández-Yáñez.

La fianza provisional, a 166.473 pe-
setas.

de Madrid
(O.—34.741) Madrid, 31 de octubre de 1957.

—
El

Director general (Firmado).

La subasta se verificará en la citada
Dirección General de Obras Hidráulicas
el día 14 de diciembre, a las diez horas.Sección tíe Fomento.

—
Negociado 1.°

De conformidad con lo dispuesto en
*». artículo 288 de la vigente ley de Ré-
S}men Local, se pone en público cono-
«m-ento que esta Diputación Provinciale Madrid ha resuelto tomar en consi-deración, a los efectos de su ejecución,
j* Proyecto sobre obras de variante de*

carretera del kilómetro 30 de la ge-
eral de La Coruña a Galapagar, en la

ÍTavesia de la Colonia de la estación deorrelodones, a la largo de la calle deJesusa Lara.

(G. C-5.650) '(O—34.758) No se admitirán proposiciones depo-
sitadas en Correos.Ayuntamiento de Madrid El proyecto y pliego de condiciones,
así como el modelo de proposición y las
disposiciones para lapresentación de pro-
posiciones y la celebración de la subas-
ta, estarán de manifiesto, durante el mis-
mo plazo, en dicha Sección de Obras
Hidráulicas (Nuevos Ministerios), y ea
la Dirección de la Confederación Hidro-
gráfica del Guadalquivir (Sevilla).

Ministerio de Obras Públicas
Dirección Ceneral dé Obras Hidráulicas

Secretaría.
—

Sección dé Fomento

ANUNCIO Sección de Obras Hidráulicas
Aprobado por el excelentísimo Ayun-

tamiento Pleno en sesión de 27 de fe-
brero último y por la Comisión de Urba-
nismo en sesión de 10 de abril siguien-
te proyecto de modificación de alineacio-
nes de las calles de Francisco Conde,
Gabriel Portábales y Pinos Alta, se po-
ne en general conocimiento que el expe-
diente de su razón podrá ser examinado
en la Sección de Fomento de esta Se-
cretaría durante treinta días hábiles, a
partir del siguiente al en que se publique
el presente anuncio en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, en cuyo plazo se

SUBASTA de las obras de abasteci-
miento de agua de Figueras (Gerona)

ANUNCIO

Hasta las trece horas del día 9 de
diciembre de 1957 se admitirán en la
Sección de Obras Hidráulicas de la Di-
rección General de Obras Hidráulicas
(Nuevos Ministerios) y en la Dirección
de la Confederación Hidrográfica del Pi-
rineo Oriental (Barcelona), durante las
horas de oficina, proposiciorfes para esta

. Madrid, 31 de octubre de 1957.
—

El
Director general (Firmado).-n su virtud, 'dicho proyecto queda

inTSt° e-n la Secclón y Negociado que
10a se indican, durante las horas de

(G. C-5.651) (O.—34.759)

háb'l
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-W fn;m
pa
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dj, I0rmi*lar reclamaciones en e] plazo
otros quince, transcurridos los cuales

\f
e!f-Verá lo Procedente.

El* ladn 'L 11 de noviembre de 10C7
—

SnSz-Yáñez' S¡neSÍO Martín?Z y er"

Delegación Nacional de Sindi-
catos de F.E. T.yde las J,0.N.S.
OBRA SINDICAL DEL HOCAR Ysubasta

El presupuesto de contrata asciende a
25-9°3- 128,48 pesetas, admitiéndose pro-
posiciones por mayor cuantía.

habrán de presentar en el Registro ge-
neral de este Ayuntamiento cuantas re-

DE ARQUITECTURA

clamaciones suscite la modificación de(°-—34-739)
referencia

La fianza provisional, a 209.516 pe- ANUNCIO DE CONCURSO-SUBASTA

Madrid, 8 de noviembre de 1957.— El
Secretario general, JUan Jjosé Fernández-
Villa.

La subasta se verificará «en la citada
Dirección General de Obras Hidráulicas
el día 14 de diciembre próximo, a v las
diez horas.

setas La Delegación Nacional de Sindica-
tos de F. E. T. y de las J. O. N. S.
anuncia el concurso-subasta de las obras
de construcción de un Grupo Escolar
(expediente 436) en Caño Roto, Cara-

ei a^u 0,nformidad con lo dispuesto en
«i-SH? 10 2.88 de Ia vlgente ley de Ré"

Local, se pone en público cono- (O.—34.742)
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Si en el plazo señalado para la cons-
titución de la fianza definitiva «no fuere
constituida en forma reglamentaria y en
cantidad suficiente, el adjudicatario per-
derá la fianza provisional y se anulará
el remate.

proyecto de recrecimiento de la presa *-
embalse del pantano de Guadaímellanose previene a la persona en cuyo poder
se halle que lo presente en esta Ca'Central, en la inteligencia de que estáatomadas todas las precauciones oportu
ñas para que no se entregue el referidodepósito smo a su legítimo, dueño, que
dando dicho resguardo sin ningún' valo"
ni efecto transcurridos que sean dos me-ses desde la publicación de este anuncioen el «Boletín Oficial del Estado» y Bo-
letín Oficial de esta provincia, sin ha-berlo presentado, con arreglo a lo disl
puesto en el artículo 36 del Reglamento
de 19 de noviembre de 1929.

banchel Bajo (Madrid), y de las que
es promotor la Obra Sindical del Ho-
gar.

Los datos principales y plazos del con-
curso-subasta y la forma de celebrarse jel
inismo son los que seguidamente se in-
dican:

lll.
—

Forma de celebrarse el
concurso-subasta

Los licitadores presentarán dos sobres
cerrados, lacrados y sellados, uno de los
cuales contendrá la propuesta económi-
ca, en la que se especificará con toda cla-
ridad, y en letra, el importe por el que
el licitador se compromete a ejecutar las
obras con rigurosa y estricta sujeción al
proyecto y al plazo previsto para su rea-
lización. El otro habrá de contener la
documentación exigida para tomar par-
te en el concu«rso-subasta, así como las
referencias técnicas y financieras del con-
currente. La documentación exigida se
compondrá de los siguientes documentos:

El bastanteo de poderes, a cargo del
licitador, se declarará por ün Letrado
en ejercicio en Madrid.

El contrato de construcción o ejecu-
ción de las obras esta exento totalmente
del impuesto de • Derechos Reales y del
Timbre del Estado.

I.
—

Datos del concurso-subasta

El proyecto de las edificaciones ha si-

do redactadlo por los Arquitectos don Mi-
guel Ángel Ruiz Larrea y don Guillermo
Diz Flores.

El presupuesto de contrata asciende a
la cantidad de 2.887.871,34 pesetas, in-
cluido el beneficio industrial en dicho
presupuesto de adjudicación. Pueden
presentarse ofertas de acuerdo con el ar-
ticulo primero del Decreto-ley de 20 de
diciembre de 1956 («Boletín Oficial del
Estado» núm. 357, de 22 de diciembre
de I956)-

Madrid, 21 de octubre de 1957.
—

El
Jefe Nacional de la Obra, P. D., el Se-
cretario general, Antonio Doz de Valen-
zuela Madrid, 17 de septiembre de 1957.—.El Administrador, Félix Lobo Chicote.

(A.—9.168)

i.* Carnet Nacional de Identidad del
licitador o, en su caso, del apoderado,
cuando se trate de Empresa o Sociedad.

(G. C.--5.645) (O.—34.755)

2." Carnet de Empresa con Respon-
sabilidad, del licitador. Obra Sindical del Hogar y de

ArquitecturaLa fianza provisional que para par-
ticipar en el concurso-subasta previamen-
te ha de ser constituida en la Caja de
cualquier Administración Provincial Sin-
dical y a disposición del Delegado pro-
vincial de Sindicatos de Madrid es de
cuarenta y ocho mil trescientas dieciocho
(48.318) pesetas con siete (0,7) cénti-
mos.

3.0 Escritura de constitucién de la
Sociedad licitadora. ," Delegación de Aduanas en el

Aeropuerto de Barajas4.0 Poder suficiente para concurrir al
concurso-subasta.

La Delegación Nacional de Sindicatos
anuncia el concurso restringido para la
adjudicación de las «Obras de instala-
ción de puertas cancela en la capilla de
la Institución Sindical de Formación Pro-
fesional «Virgen de la Paloma», cuyo
presupuesto de contrata asciende a pe-
setas 37.397,01, importando la fianza
provisional 747,94 pesetas.

5.0 Resguardo de la Caja de la Ad-
ministración Sindical Provincial en la
que se haya efectuado el depósito de la
fianza provisional.

Habiendo sido acordado por esta Ad-
ministración el «abandono provisional»
de las mercancías objeto de los expedie»,
tes de abandono números 73, 109, no-
ni, 112, 113, 115, 122, 123, 124, 125,'
126 y 131, de 1957, se pone en conoci-
miento de los interesados abajo relacio-
nados, a fin de que en el plazo regla-
mentario de cinco días, a contar de la
fecha de publicación del presente anun-
cio, puedan presentar las «reclamaciones
que estimen pertinentes, transcurrido ti
cual se procederá a decretar el ahands-
no definitivo.

6." Ultimo recibo de la contribución
Industrial, o documento justificativo de
no hallarse obligado a su pago.La fianza definitiva que ha de cons-

tituir el adjudicatario, una vez cerrado
el remate, asciende a la cantidad de

7.a Recibo justificativo de estar al
corriente en el pago de la cuota* sindi-
cal.

El proyecto y pliego de condiciones
pueden ser examinados en la citada Ins-
titución y en la Jefatura Nacional de la
Obra del Hogar, paseo del Prado, 18,
Madrid.

pesetas con céntimos, salvo que el
remate sea en cantidad superior al [re-
cio límite, en cuyo caso para la fijación
de la fianza definitiva se estará a lo ois-
puesto en el apartado a) del artículo pri-
mero de la Ley de 17 de octubre de
1940, tomando como base el importe del
remate.

8.° Justificantes de encontrarse al co-
rriente en el pago de las primas y cuo-
tas de los Seguros y Subsidios Sociales.

9.* Decla«ración acreditativa de la no
existencia de ninguna de las incompati-
bilidades que establecen el Real Decreto
de 24 de diciembre de 1928 y los De-
certos-leyes de 13 de mayo de 1955.

10. Declaración y, en su caso, com-
probantes de que los materiales, artícu-
los y efectos que han de ser utilizados
en la ejecución de las obras son de pro^
ducción nacional. (Ley de 14 de febrero
de 1907.)

Las proposiciones se admitirán en la
citada Institución en las horas de oñ-
cina, durante veinte días naturales, con-
tados a partir del siguiente al de la pu-
blicación del presente anuncio en el Bo-
letín Oficial de la provincia y hasta
las doce horas del día en que se cierre

dicho plazo.

Interesados: Agapita Gómez Fernán-
dez, señor Lloverás, Alfred Ewelv, se»
ñor Pérez, Hanry Max, Alfredo Freiré,
Marina Maguecho, Vadia Nizki, Fran-.
cisco Pérez, Kuemmel Pertofilem, señor
Garmendia, Pilar Rover Asensio.

II.—Plazos del concurso-subasta
Las proposiciones- para optar al con-

curso-subasta se admitirán en la Dele-
gación Sindical Provincial de du^
rante días naturales, contados a
partir del siguiente al de la publicación
del .presente anuncio en el «Boletín Ofi-
cial del Estado», hasta las doce horas
del día en que se cierre dicho plazo.

La apertura de los pliegos se efectuará
en dicha Institución a las veinticuatro
horas de haberse cerrado el plazo de ad-
misión.

Barajas, 9 de noviembre de 1957.—*
El Administrador, Julio Alario Vaquero.

(G. C—5.647) (O—34-753)

ii. Declaración de que el l'citador no
ha sido Inhabilitado administrativamen-
te para tomar a su cargo servicio u obras
publicas, ni está incurso en- ninguna
otra prohibición expresa para contratar
con el Estado.

Madrid, 5 de noviembre de 1957.
—

El
Jefe Nacional de la Obra, P. D., el Se-
cretario general, Antonio Doz de Va-
lenzuela.

HERMANDAD SINDICAL DE LA-
BRADORES Y GANADEROS DE

LECANES (MADRID)El proyecto completo de las edifica-
ciones, el pliego de condiciones técnicas,
en el que se desarrolla todo lo relativo
a las obras y circunstancias que com-
prende la contrata, y el pliego de con-
diciones económicas y jurídicas genera-
les y particulares que han de regir en
la misma, estarán de manifiesto en la
Secretaría Técnica de la Obra Sindical
del Hogar de la Delegación Sindical Pro-
vincial de Madrid, sita en Cristino Mar-
tos, 4, piso quinto; en la Jefatura Na-
cional de la citada Obra (paseo del Pra-
do, núms. 18 y 20, Madrid), en los días
y horas hábiles de oficina.

(G. C—5.644) (O.—34.754) ANUNCIO

En el supuesto de que por celebrarse
simultáneamente dos o más concursos-
subastas no puedan presentarse los do-
cumentos originales relacionados más
a-rriba, los licitadores podrán presentar,
sustituyéndolos, testimonio notarial de
aquellos originales. Cualquier otra cau-
sa, justificada a juicio de la Mesa, per-
mitirá que el aludido testimonio surta
los mismos efectos en lo que al concur-
so-subasta se refiere que los documentos
originales no presentados.

Se pone en conocimiento de todos tes
propietarios de tierras en este términs
municipal que el pago de la rastrójela
correspondiente al año ganadero 1957'
58 se efectuará en la Secreta-ría de esta
Hermandad, desde el día 15 del mes e»
curso hasta el día 2 de diciembre pró-
ximo, ambos inclusive, en horas de cis-
co a siete de la tarde.

Distrito Forestal de Madrid
ANUNCIO DE DESLINDE

Practicado el deslinde del monte nú-
mero 86 del Catálogo de los de utilidad
pública de la provincia de Madrid, de-
nominado «La Umbría y ot«ros», perte-
neciente a Lozoya del Valle y sito en
su término municipal, comenzado el día
2 de septiembre de 1957, y terminado
el expediente, procede, en cumplimiento
de lo dispuesto en el artículo 17 del Real
Decreto de i.° de febrero de 1901, re-
gla 34 de la R. O. de 17 de julio de
1905, artículo 27 del R. D. de 17 de
octubre de 1925 y artículo 18 del Decreto
del Ministerio de Agricultura de 14 de
junio de 1935, dar vista del mismo por
quince días, para que en otros quince
dias se hagan las reclamaciones que los
interesados estimen oportunas, advir-
tiéndose que éstas deben ser únicamen-
te sobre la práctica del apeo; dichos pla-
zos comenzarán a contarse a los cinco
días de la publicación de este anuncio
en el Boletín Oficial de la provincia.

El expediente se halla en las oficinas
del Distrito Forestal de Madrid, calle de
la Princesa, núm. 22, tercero.

Advirtiéndose a los propietarios qué
los que no efectúen el cobro en los días
indicados se entenderá que renuncian a
las cantidades que pudiera corresponder-
Íes en beneficio de esta Hermandad.

Con las referencias técnicas y finan-
cieras se incluirán cuantos documentos
informativos sobre los dos mencionados
aspectos se estimen convenientes.

La apertura de los sobres se verificará
en la Delegación Sindical Provincial de
Madrid a las doce horas del primer día
hábil siguiente al de quedar cerrado el
plazo de admisión.

Por Dios, España y su Revolución Na-
cional-Sindicalista.

Leganés, 9 de noviembre de 1957.—*
El J|efe de la Hermandad, Antonio Ga*
cía.

La Mesa estará presidida por el De-
legado Sindical provincial y formarán
parte de la misma, como

'
Vocales : el

Presidente de la Ponencia «Construc-
ción» del Patronato Sindical de la Vi-
vienda; el Jefe de los Servicios Jurídicos
de la C. N. S. ; el Secretario Técnico
de la Obra Sindical del Hogar, quien ac-
tuará como Secretario; el Arquitecto
Asesor de la indicada Obras; Adminis-
trador e Interventor Delegados de la
C. N. S., y el Delegado provincial del
I.N. V. o persona a quien éste confiera
su representación.

Hecha por la Mesa la adjudicación
provisional, la Obra Sindical del Hogar
podrá requerir al rematante para que
otorgue, en el plazo de diez días, un
contrato provisional, debiendo en este
caso el adjudicatario depositar la fian-
za definitiva e iniciar las obras dentro
de los diez siguientes al otorgamiento
del contrato.

(G. C-5.646) (O.—34-75 6)

Juntas Municipales del Censo
Electoral
DAGANZO

La fianza definitiva deberá ser depo-
sitada en la Caja General de Depósitos
de Madrid o en la respectiva Delegación
dé Hacienda a disposición de la Deelga-
ción Nacional de Sindicatos, antes del
otorgamiento del contrato provisional o
dentro de los diez días siguientes al de
la adjudicación definitiva en el «Boletín
Oficial del Estado», en el caso de que
la Obra Sindical del Hogar no hubiere
hecho uso de la facultad que le concede
ei número primero de la condición quin-
ta del pliego de condiciones económicas-
ju-rídicas. En el mismo «plazo* deberá el
adjudicatario formalizar, mediante escri-
tura pública, el correspondiente contra-
to definitivo de ejecución de obras, las
cuales deberá iniciar, caso de no existir
contrato provisional, dentro de los diez
días siguientes al de haberse firmado.
Las obras deberán quedar terminadas
en un plazo de diez meses, a partir del
día de su comienzo.

Se hace público que por acuerdo á»
esta Junta, y a tenor del artículo 48 del
Reglamento de Organización, Funciooa-
meinto y Régimen Jurídico de Corpora-

ciones 'Locales vigente, se ha designa™

Colegio para la elección de .Concejales
de este término la Escuela de niños.

Daganzo, 6 de noviembre de 19&J\?
El Presidente, Fredesvindo Sanz Alva-
rez. ,

Del acto del concurso-subasta dará fe
y levantará el acta el Notario que por
turno corresponda.

Madrid, 9 de noviembre de 1957.
—

El
Ingeniero Jefe, Rosendo de Diego.

Los sobres conteniendo las propuestas

económicas de los concursantes no ad-
mitidos se destruirán ante el Notario,
procediéndose seguidamente a la aper-
tura, ante dicho Notario, de los sobres
admitidos a la subasta, adjudicándose
provisionalmente el remate a la propo-
sición económica más baja. En caso de
igualdad en !a cuantía de las proposicio-
nes se decidirá por sorteo.

(G. C—5.648)

Caja General de Depósitos (G. C—5-601

Habiéndose extraviado un resguardo
talonario, expedido por esta Caja Ge-
neral el 4 de julio de 1953, con los nú-
meros 386.659 de entrada y 194.406 de
•registro, correspondiente al depósito de
77.000 pesetas nominales en Deuda
Amortizable al 3,50 por 100, a la dis-
posición de la Dirección General de
Obras Hidráulicas, para garantía del
suministro y montaje de las alzas mó-
viles y mecanismos comprendidos en el

GRIÑÓN
Esta Jhinta Municipal, en sesión cete-

brada el día 28 de octubre pasado, acor-
dó designar Colegios electorales de es
Municipio para la votación que ha de Pj
lebrarse el día 24 de noviembre actúa*
los siguientes lócales: pw

Distrito único: Sección primera, y
za del Generalísimo. Escuela de mi»»-

Lo que se hace público en cumpa*? ie-*j
to de lo dispuesto en el artículo 4*> «*"

Terminado el remate, si no hay «re-
clamación, se devolverán a los licitado-
res los resguardos de los depósitos y
demás documentos presentados, rerenién-
dose los que se refieran a la proposición
declarada más ventajosa.
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Reglamento de 17 de mayo de 1952 y

para general conocimiento.
Griñón, a 6 de noviembre de 1957.

—
El Presidente, Marto Fernández.

(G. C—5.604)

\u25a0

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

IIIGilPASA LA BUHA IE lllY 1AID1I
CADALSO DE LOS VIDRIOS •

Don Isauro Torres Varona, Secretario
de la Junta Municipal del Censo Elec-
toral de Cadalso de los Vidrios (Ma-

La Comisión de Urbanismo, en sesión
celebrada el 9 de octubre de 1957, aprobó
definitivamente el proyecto de expropia-
ciones del Sector «Bajo del Abroñigal»,
término municipal de Madrid, barrio de
Villaverde, habiendo sido declarada de
urgencia .la ocupación de los terrenos
por Decreto del Ministerio de la Vivien-
da de 18 de octubre del actual, publi-
cado en el «Boletín Oficial del Estado»
de 9 de noviembre dei año en curso,
a los efectos del artículo 52 de la vigen-
te ley de Expropiación Forzosa de 16
de diciembre de 1954.Dicho proyecto comprende una exten-
sión de terrenos delimitados por un cua-
drilátero, formado por las líneas del
Oeste de la R. E. N. F. E. y la que
enlaza la estación de Delicias con la

de Santa Catalina; el camino de Pera-
les, desde su cruce con la línea del Oes-
te hasta su encuentro con la carretera
de San Martín de la Vega, ésta hasta
las instalaciones nuevas de «Agromán»,
y siguiendo por el camino de La Perla
y el límite de la zona verde, ya expro-
piada, hasta la carretera de Villaverde
a Vallecas, para coger, remontando el
río, por frente de la estación depura-
dora, hasta el punto en que el colec-
tor de aguas negras vuelve en ángulo,
para seguir la dirección del camino de

ILa China.

conformidad con los terrenos colindan-
tes.

En su virtud, debiendo llevarse a cabo
el levantamiento de las actas previas de
ocupación, de acuerdo con lo establecidoen la vigente ley de Expropiación For-
zosa, se señala a tal fin el día 23 delmes de noviembre para la ocupación delas fincas que figuran en la adjunta re*
lación, la que tendrá lugar a las diesr
horas del expresado día, citándose, a tal
efecto, a los propietarios de las fincas,
así como a los titulares de derechos
•reales que afecten a las mismas y a ios
arrendatarios, industriales, etc., de ellas,
quienes podrán concurrir acompañados
de un Perito o Notario, siendo de su
cuenta el abono de los honorarios de
ellos.

drid).
Certifico: Que esta Junta, en sesión

celebrada el día 27 de octubre último,
adoptó el siguiente acuerdo:

«A tenor de. lo que dispone el artícu-
lo 48 del Reglamento de Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de
las Corporaciones Locales de 17 de mayo
de 195 2,y Por haberlo interesado así el
ilustrísimo señor Presidente de la Junta
Provincial del Censo Electoral, se pro-
cede a designar los locales donde se ha-
brán de celebrar las próximas elecciones
convocadas por Decreto de 20 de octu-
bre, en la siguiente forma:

A este recinto se añade un pequeño
triángulo, comprendido entre las líneas
del Oeste y Mataderos y el río, que por
su situación es necesario ordenar, de

Sección primera. — Grupo Escolar
«Carlos Ruiz» (Escuela de niñas), si-
tuado en la calle de San Antón, núme-

Sector N.* Polígono PROPIETARIOS DOMICILIOSr« 35-
Sección segunda. — Grupo Escolar

«Carlos Ruiz» (Escuela de niños), si-

tuado en el mismo lugar.»
P. 4 El Soto
La Primera

» m

Alfonso Silva Campbell
Teresa Murcia

Desconocido

Y para que conste, a efectos de re-
rasión al excelentísimo señor Goberna-
dor Civil de la. provincia, expido la pre-
sente, que firma y sella el señor Presi-
dente, en Cadalso de los Vidrios, a 7 de
•oviembre de 1957.

—'El Secretario,
Isauro Torres.

—Visto bueno: El Pre-
sidente, Benito Canofre.

4
1 y 2

45
46
37

119
38

P. 1. Vallecas
P. 4. El Soto

» » »

Renfe
Alejandro Martín
Alfredo Delgado Cañete
Excmo. Ayuntamiento de Madrid
Alfonso Silva Campbell
Hidroeléctrica Española
Alfonso Silva Campbell
Meseguer
Urruzola (S. A.).

Ciudad de Barcelona, núms. *
7 4Embajadores, núm. 127Embajadores, núm. 123

Plaza de la Villa
Desconocido
Cedaceros, núm. 10
Desconocido
Embajadores, núm. 249
Embajadores, núm. 251

P. 2, 3, 17 El Sof»
Vado Santiago
El Soto

(G. C-5.603) Fábrica Meseguer
Fábrica de pinturas

» *

AYUNTAMIENTOS Parcela Desconocido

Márgenes dd río
ParcelaBOALO Renfe Ciudad de Barcelona, núms. a y 4

Princesa, núm. 61 \u25a0
de la VillaI

Princesa,
Embajadores, nún
MlguelArredónH]

Se hallan expuestos en este Ayunta-
«¿ento los siguientes documentos:

Matrícula Industrial para 1958, du-
rante diez días.

César Contreras
Excmo. Ayuntamiento de Madrid
César Contreras
Alfredo Delgado

Vertedero Ajto
Parcela

123
ocho días

Padrones Urbana para 1958, durante Martín Pascual y Hnos,
» » »

Arbitrio municipal Rústica y Urbana
para 1958, durante ocho días.

Padrones Rústica para 1958, durante César Contreras
Gregorio Naranjo
Eduardo Hernández Sánchea
Viuda de Cerrada

Princesa, núm. 61
General Lacy, núm. 30
Manuel Laborda, núm. 6 (Villaverp6s)'
Plaza Matute, núm^ 6

Patente Nacional de Aütomóvdes para
'958, durante diez días.

ocho días La Manzanee*
Parcela

Boalo, a 5 de noviembre de 1957.*--
Eí Alcalde, P. O., Ciriaco Esteban.

(G. C-5.589) _- (O.-34.763)

» » »
Hidroeléctrica Española

» »
Ricardo Ferrondo

Cedaceros, núm. 10
» »

Toledo, núm. 89
» »Al siguiente día del que haga veinte

ie la publicación en el Boletín Oficial
ie la provincia, se procederá a la súbase
U. de parcelas de la finca denominada
«Rebollar», en este término municipal,
dedicadas a edificación. La subasta se
realizará en el Ayuntamiento, donde se
hallan los pliegos de condiciones a dis-
posición del público, 'así como el mo-
delo de proposición.

Boalo, a 5 de noviembre de 1957.—^El Alcalde, P. O., Ciriaco Esteban.
(G. C—5.590) (O.—34.762)

Hidroeléctrica Española
» »

Vicente Castro Martín
Eduatrdo Hernández
María Cruz Prieto

Cedaceros, núm. 10
» »

Lagasca, núm. 130
Villaverde
Mayor, núm. 80

Madrid, n de noviembre de 1957.
—

El Secretario general, Francisco Callejón González
(G. C.-5.652) (O.—34.761)

LA ACEBEDA VALDARACETE Patente Nacional de Automóviles, du-
rante quince días.

VILLACONEJOS
Confeccionados los documentos que a

continuación se indican, quedan- expues-
tos al público en la Secretaría del Ayun-
tamiento, a efectos reclamatarios :

Padrones de Rústica y Urbana para
r958.

Se halla expuesto al público por espa-
cio de ocho días, en la Secretaría de este
Ayuntamiento, al objeto de oír reclama-
ciones, el Padrón de Edificios y Solares
formado para el ejercicio de 1958.

Que cumpliendo los preceptos del ar-
tículo «96, letra G), del Reglamento d»
Bienes de las Entidades Locales, se ha-
lla pendiente de información pública, por
término de quince días, el expediente que
se instruye para la cesión gratuita dm
terreno de Propios de este Ayuntamiento
a la Dirección General de la Guardia Ci-
vily a la Hermandad Sindical del Canv
po de esta Villa para la construcción da
un Cuartel de la Guardia Civil y un AU
macen granero.

Matrícula Industrial y de Comercio,
durante diez días.

Padrón y Lista cobratoria de Riqueza
Urbana, durante ocho días.

Valdaracete, 6 de noviembre de 1957
El Alcalde (Firmado).

Padjón y Lista cobratoria de Riqueza
Rústica, durante ocho días.Padrones Arbitrio municipal para

'9S8. , (G. C—5.610) (X.—S81) Daganzo, a 7 de noviembre de 1957
El Alcalde, Julián Godín Ahijón^^MI

5.608M
Presupuesto municipal ordinario para

«958. *
Los dos primeros documentos se ex-

ponen por un período de ocho días, y el
tercero durante los quince días, a que
*« refiere el artículo 682 de la ley de
R<-«imen Local.

La Acebeda, 2 de noviembre de 1957.** Alcalde, Victoriano Sanz.
(G- c —

5-593) (O.—34.766)

DAGANZO
\u25a0(X.— 882)

El Presupuesto municipal ordinario
para el próximo ejercicio de 1958 se ha-
lla de manifiesto en la Secretaría de este
Ayuntamiento, con objeto de oír recla-
maciones, durante el espacio de* quince
días.

En la Secretaría de este Ayuntamien-
to se encuentran expuestos al público,
para oír reclamaciones, durante los pla-
zos que se indican, los siguientes docu-

Lo que se hace público para general
conocimiento.

Villaconejos, a 7 de octubre de 1957.--^
El Alcalde accidental, Emilio Lerma.

Daganzo, 7 de noviembre de 1957.
—

«

El Alcalde, Jlulián Godín Ahljón.
(G. C—5.607) (O.—34.776)

mentos (G. C—5.642) (O.—34.760)

Presupuesto municipal ordinario de
1958, por quince días.

Padrones de Rústica y Urbana, por
ocho días.

SANTORCAZ Audiencia Territorial de Madrid
Don Antonio López Hernández, Secre-

tario de Sala de la Audiencia Terri-
torial de Madrid.

Aprobado por este Ayuntamiento el
«supuesto municipal ordinario para el
T° r95 8, se expone al público por el
P^o de quince días.

Santorcaz, a 8 de noviembre de 1957.«Alcalde, Eugenio Sancha.(G- C._ 5.6o6) (O.--34.775)

Se encuentran expuestos al público en

la Secretaría de este Ayuntamiento, con
el fin de ok reclamaciones y durante los
plazos reglamentarios, los siguientes do-
cumentos contributivos para el próximo
ejercicio de 1958:

Matrícula Industrial, por quince días
Patente Nacional, por ocho días
Valverde de Alcalá, 7 de noviembre

de 1957.
—

El Alcalde, Claudio Serrano.
Certifico: Quedante esta Sala y a>|

Seoretaría se siguen autos, proceden!**
del Juzgado de primera instancia núms»(G. C—5.609) (O.—34-777)
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;
Compañía Telefónica en la carretera de
acceso a la estación del ferrocarril, kiló-
metro 30, hectómetro 6, de la carretera
de Madrid a Francia, por La Junquera.

Fallo
ro dieciocho, de los de esta capital, por
don Manuel Nogueiras Martín, contra
«Chimeno, López y Compañía» (S. L.),
sobre redamación de daños y perjuicios
y reconvención, en los cuales se dictó
la siguiente sentencia, cuyo encabeza-
miento y parte dispositiva son como si-
guen:

Sala primera de lo Civil.-—Señores:
Ilustrísimo señor don Luis Salcedo
Ausó, don Eduardo García Galán,' don
Eduardo Tormo García, don Luis Ru-
brido Diéguez y don Baltasar Rull Vi-
llar.

—En la Villa de Madrid, a dos de
octubre de mil novecientos cincuenta y
siete.

—
Vistos los autos que ante la Sala

penden en virtud de apelación, proce-
dentes del Juzgado de primera instan-
cia número dieciocho, de los de esta ca^

pital, y seguidos en juicio declarativo
de mayor cuantía, por don Manuel No-
gueras Martín, mayor de edad, casado,
industrial, de esta vecindad, demandan-
te, apelante, representado por el Pro-
curador don Rafael Ortiz de Solórzano
y defendido por el Letrado don Juan An-
tonio Soro, contra «Chimeno, López y
Compañía» (S. L.), domiciliada en Bil-
bao, demandada, apelada, que no ha
comparecido en esta instancia, por lo
que en cuanto a ella se han entendido
las diligencias con los estrados del Tri-
bunal, sobre reclamación de daños y per-
juicios y reconvención por cuarenta y
ocho mil pesetas de principal, intereses
y costase

Contencioso-Administrativo d e Ma-
drid. Que desestimando la demanda formu-

lada en los presentes autos por la So!ciedad «Vicente Torres» (S. A.) g¡ •

gida inicialmente contra don EstebanMoragas Gómez y después contra doríEnrique Moragas Aparicio, y doña Do.
lores Aparicio Benítez y los demás he-
rederos desconocidos e inciertos del re-
ferido don Esteban Moragas, sobre re-
solución del contrato de arrendamientc
con éste concertado, de la nave izquier-
da, número diez, de la calle de Téllea
de esta capital, debo de absolver y ab
suelvo a dichos demandados de cuanta;
pretensiones en su contra se deducen
condenándose á la entidad actora a
pago de las costas producidas en el liti
gio. —-

Así por esta mi sentencia, qm
además de notificarse en estrados por 1;
rebeldía de los demandados, que se en-
cuentran en tal situación, se publicará
su encabezamiento y parte disposlva ei
el Boletín Oficial de esta provincia
a no ser que por la parte actora, er
término de tercero. día, solicite la nori
ficación personal, definitivamente jua
gando, lo pronuncio, mando y firmix—
J. M. Miguel Pinillos (rubricado).

Hago saber : Que \u25a0 por don Catalino
Cuesta García y otroá se ha Interpuesto
recurso contencioso-administrativo bajo
el núm. 132, de 1957, contra el decre-
to del excelentísimo señor Alcalde Pre-
sidente del Ayuntamiento de Madrid de
fecha 5 de abril de 1957, sobre eleva-
ción de tarifas de alquiler de los puestos
industriales del mercado de Tetuán de
las Victorias, de esta capital.

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 34 de la Ley
de esta jurisdicción.

Madrid, a 24 de octubre de 1957.
—

\u25a0

El Secretario, A. López Hernández.—
-

El Presidente, Luis Rubio.
(G. C—5.474)

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 60 de la Ley
de esta jurisdicción. PROVIDENCIAS JUDICIALESMadrid, a 25 de septiembre de 1957.
El Secretario, A. López Hernández.—
El Presidente, Luis Rubio.

•JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

(G. C—5.161)

JUZGADO NUMERO i
Don Luis Rubio de Usera, Marqués de

Caballero, Presidente de la Sección se-
gunda del Tribunal Provincial de lo
Contencioso-Administrativo de Ma-
drid.

En virtud de providencia dé hoy, dic-
tada por el señor Juez de primera ins-
tancia número uno, Decano, de los de
Madrid, en el juicio ejecutivo seguido
en este Juzgado por «Constructora Na-
cional de Aparatos y Herramientas de
Medición» (S. Á.), contra don Enrique
Antón Asensi, en reclamación de can-
tidad, se saca a la venta en pública su-^
basta, por primera vez, una máquina
rectilínea, tejedora de punto, modelo
315 R. B., dotada de todos sus acceso-
rios, que más extensamente se describe
en autos, por el tipo de dieciocho mil
pesetas, precio de su tasación; cuya su-
basta tendrá lugar en la Sala audien-
cia de este Juzgado, sito en la calle del
General Castaños, número uno, el oía
cinco de diciembre próximo, a las once
y media de su mañana; previniéndose a
los licitadores:

EDICTO

Hago saber: Que por «Inmobiliaria
Urbana» (S. A.) se ha interpuesto re^

curso contencioso-administrativo bajo 'el
número 144, de 1957, contra decreto y
acuerdo de la Alcaldía Presidencia de
Madrid de 3 de mayo de 1957 y 31 de
julio de 1957, respectivamente, sobre
las nuevas tarifas del mercado de San-
to Domingo, de esta capital.

Publicación

Leída y publicada ha sido la anterior
sentencia por el señor Juez que la sus-
cribe, estando «celebrando audiencia pú-
blica en el local de su Juzgado en el
día de su fecfia, de que doy fe.

—
Ma-

drid, veintinueve de octubre de mil no-
vecientos cincuenta y siete.

—
Ante mí

Pedro Pérez Alonso (rubricado).

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 34 de la Ley
de esta jurisdicción.

Fallamos

Que confirmando íntegramente la sen-
tencia apelada, desestimamos en todas
sus partes la demanda promovida a nom-
bre de don Manuel Nogueiras Martín,
se absuelve de la misma a la deman^
dada, la entidad «Chimeno, López y
Compañía» (S. L.), estimándose la re-
convención formulada por dicha entidad;
se condena al demandante don Manuel
Mogueiras Martín a que pague a la
entidad «Chimeno, L^pez y Compa-
ñía» (S. L.) la cantidad de cuaren-
ta y ocho mil pesetas que le recla-
ma, con más los intereses legales des-
de la fecha de la interposición de dicha
reconvención; todo ello sin ha«cer expre-
sa imposición de costas en ambas ins-
tancias. Luego que la presente quede
firme, comuniqúese al Juzgado de pri-
mera instancia número dieciocho, de los
de esta capital, por medio de certifica-
ción y carta-orden, para su cumplimien-
to, con devolución, de los autos origi-
nales a su tiempo «remitidos.

—
Asi por

esta nuestra sentencia, que por ihcom-:
parecencia de la apelada «Chimeno, Ló-
pez y Compañía» (S. L.), se notificará
en estrados y se publicará su encabe-
zamiento y parte dispositiva en e! Bo-
letín Oficial de la provincia, al no In-
teresarse la notificación personal dentro
dei tercero día, definitivamente juzgan-
do, lo pronunciamos, mandamos y fir-
mamos.

—
Luis Salcedo, Luis Rubido,

Eduardo Ga-rcia Galán, Baltasar Rull y
Eduardo Tormo (rubricados).

Madrid, a 24 de octubre de 1957.
—

El Secretariq, A. López Hernández.
—

1

El Presidente, Luis Rubio. Y con el fin de que sirva de notifi-
cación en legal forma a los demandado?,
los herederos desconocidos e inciertos de
don Esteban Moragas Gómez, se, en*
pide la presente, para su publicación en
el Boletín Oficial de esta provincia, ea
Madrid, a ocho de noviembre de mil no-
vecientos cincuenta y siete.

—
El Secre-

tario (Firmado).

(G. C—5.417)

Don Luis Rubio de Usera, Marqués de
Caballero, Presidente de la Sección
segunda del Tribunal Provincial de
lo Contencioso-Administrativo de Ma-
drid.

Primero

Que el tipo del remate es el expresa-
do, no admitiéndose posturas que no cu-
bran las dos terceras partes de ese'fipo.

Hago saber: Que por don Andrés
Berciano Villasol y otros se ha inter-
puesto recurso contencioso-administrati-
vo bajo el n." 149, de 1957, contra decre-
to del excelentísimo señor Alcalde Presi-
dente de Madrid de 15 de abril de 1957,
sobre elevación de tarifas de alquiler en
el mercado de Maravillas, de esta capi-
tal.

(A.—9.174 ISegundo

Que para tomar parte en ella debe-
rán consignar previamente el diez por
ciento del indicado tipo, sin la que 110

serán admitidos; y

JUZGADO NUMERO 3
EDICTO

• En virtud de providencia dictada ei

este día por el señor Juez de primer;
instancia número tres, de los de esta ca
pital, en autos de juicio declarativo ót
menor cuantía, hoy en ejecución de sen
tencia, que se siguen a nombre de «Fi
bras Textiles Nacionales» (S. A.) (Fi
tena), contra don Agustín Carmen;
Villafranca, sobre reclamación de can
tidad, se saca a la venta en pública ;
tercera subasta, término de veinte día
y sin sujeción a tipo, la finca siguiente

Casa, en la población de Santa Fe
marcada con el número sesenta y a0S<Jl
la calle de las Cruces, que linda: a Po
niente, con José González Villafranca
Saliente, con Emilio Alvarez Rodriguen
y al Sur, la acequia de la Gaba.

Para que tenga lugar la citada su

basta, que se celebrará dobte y simuJ
táneamente en la Sala audiencia de est<

Juzgado, sito en la calle del General Cas

taños, número uno, y en el de igua

clase de Santa. Fe, se ha señalado e

día catorce de diciembre próximo, a ar

once de- la mañana; advirtiéndose a lu

licitadores :

Tercero

Que el depositario de la máquina em^

bargada que se subasta es el propio deu-
dor don Enrique Antón Asensi, domi-
ciliado en Alicante, avenida de Pérez
Galdós, número catorce.

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 60 de la Ley
de esta jurisdicción.

Madrid, a 28 de octubre de 1957.
—

El Secretario, A. López Hernández.
—

El Presidente, Luis Rubio.
Dado en Madrid, a seis de noviembre

de mil novecientos cincuenta y siete.
—

El
Secretario, firmado: José de Molinuevo.
El Juez de primera instancia, firmado:
Miguel Granados.

(G. C.~5.416)

Don Luis Rubio dei Usera, Marqués
de Caballero, Presidente de la Sección
segunda del Tribunal Provincial de
lo Contencioso-Administrativo de Ma-
drid.

(A.—9.171)

JUZGADO NUMERO 3

Hago saber: Que por don Enrique
Gamarra Lega y otros se ha interpues-
to recurso contencioso-administrativo
bajo el núm. 121, de 1957, contra acuer-
do del excelentísimo Ayuntamiento de
Madrid de fecha 25 de abril de 1957. so-
bre la aprobación de los Escalafones de
los Cuerpos Técnicos Administrativos
de Secretaria e Intervención.

cédula de notificación

En este Juzgado de primera instancia
número tres se siguen los autos de que
se hará mención, en los que se ha dic-
tado la sentencia, que bopiada en su
parte necesaria, es como sigue:

Publicación
Leída y publicada fué la anterior sen-

tencia por el señor don Luis Rubido Dié-
-guez, Magistrado de la Sala primera de
lo Civil y Ponente que ha sido en estos
autos, estando la Sala celebrando se-
sión pública en el mismo día de su fe-
cha, de lo que, como Secretario, certi-
fico.—Antonio López Hernández («rubri-
«cado).

Sentencia

En la Villa de Madrid, a veintinueve
de octubre de mil novecientos cincuenta
y siete.— 'El señor don José María Mi-
guel Pinillos Hermosilía, Juez de pri-
mera instancia número tres, de la mis-
ma, habiendo visto los presente "autos,
seguidos por los trámites de los inciden-
tes a instancia de la Sociedad «Vicente
Torres» (S. A.), domiciliada en esta
capital, representada por el Procurador
don Fernando García Martínez y defen-
dida por el Abogado don Carlos Car-
pintero, contra los herederos descono-
cidos e inciertos de don Esteban Mora-
gas Gómez y los herederos conocidos
del mismo; su hijo, don Enrique Mora-
gas Aparicio, mayor de edad, soltero,
molinero, y de esta vecindad, declarado
en rebeldía mediante su incomparecen-
cia; y su viuda, doña Dolores Aparicio
Benito, también mayor de edad, viuda,
dedicada a sus labores, y de igual ve-
cindad, representada por el Procurador
don Federico Enríquez y defendida por
el Abogado señor Ayuso, sobre resolu-
ción de contrato de arrendamiento; y...

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 60 de la Ley
de esta jurisdicción. Que la finca sale a subasta sin su

ción a tipo. x
Lo relacionado es cierto y lo inserto

concuerda con su original, de que cer-
tifico y a que me remito.

Madrid, a 28 de octubre de 1957.
—

\u25a0

El Secretario, Antonio López Hernán-
dez.

—
El Presidente, Luis Rubio de

Usera.

Que para tomar parte én la misma o

berán consignar previamente una ca .
dad igual, por lo menos al diez r
ciento de la de quince mil pesetas. Q

sirvió de tipo para la segunda subas.,

sin cuyo requisito no serán admitido •\u25a0

Que los autos y la certificación del Kj
gistro, a que se refiere el articu -o

cuatrocientos 'ochenta v nueve «
de Enjuiciamiento Civil,estarán de

nifiesto en la Secretaría.

Y para que conste, y en cumplimien-
to de lo ordenado por la Sala, remitir
-con exhorto a la Audiencia Territorial
de Granada, expido y firmo la presente
en Madrid, a cuatro de noviembre de
mil novecientos cincuenta y siete.

—
Por

sustitución de su compañero Antonio
López Hernández (Firmado).

(G. C—5-4I5)

Don Luis Rubio de Usera, Marqués de
Caballero, Presidente de la Sección
segunda del Tribunal Provincial de
lo Contencioso-Administrativo de Ma^
drid.

(G. C—5.558) (C—13.798) Hago saber:' Que por la Compañía
Telefónica Nacional de España se ha
interpuesto recurso contencioso-admi-
nistrativo bajo el núm. 145, de 1957,
contra acuerdo de la Comisión Perma-
nente del Ayuntamiento de Alcalá de
Henares de 10 de julio de 1957, dene-
gando el pago del 50 por 100 de la nota
de gastos, importante de 19.248 pese-
tas, sobre obras de instalación de la

Que no se ha suplido previament !
falta de títulos de propiedad por *

el rematante vendrá obligado a^car la inscripción omitida antes.
tura t

püés del otorgamiento de la escn
venta; y t(

Que las cargas y av.á^h
S
UDler'

ñores y los preferentes, si '"-»
gu j

al crédito de la actora, continuara

Tribunal Provincial de loContencioso
administrativo

EDICTOS

"¿Don Luis Rubio de Usera, Marqués de
Caballero, Presidente de la Sección

'

m segunda del Tribunal Provincial de lo
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sistentes, entendiéndose que el rematan-

te los acepta y queda subrogado, en la
responsabilidad de los mismos, sin desn

uñarse a su extinción elpreciodelreJ

JUZGADO NUMERO 12 JUZGADO NUMERO 17 cía Gil, representado por el Procurador
don Ángel Gutiérrez Barbudo, se ha
declarado en estado de quiebra necesa-
ria a la Compañía Mercantil de Respon-
sabilidad Limitada «Oliveras y Cía.»
(Sociedad Limitada), con domicilio so-
cial en Guadalajara, y en su calle de
Teniente Figueroa, número veinticua-
tro, donde tiene establecida su industria
de repuestos de automóvil

—
concesio-

naria de Ford
—, habiendo quedado in-

habilitada para la administración de sus
bienes, previniendo que nadie haga pago
ni entrega de efectos a la referida en-
tidad quebrada, bajo pena de fenerlos
por, ilegítimos, debiendo hacerlo al de-
positario nombrado, don Santiago Va-
lentín del Ama Alonso, con domicilio ea
Madrid, paseo de Santa María de la Ca-
beza, número diecisiete, y a los qu«
tengan pertenencias de aquélla lo mani-
fiesten a los efectos consiguientes; aper-
cibiéndoles que, en otro caso, serán com-
prendidos en lo que determina el artícu-
lo ochocientos noventa y tres dei mo-
derno Código de Comercio.

EDICTO
CÉDULA DB EMPLAZAMIENTO En virtud de providencia, dictada con

esta fecha por el señor Juez de instruc-
ción número diecisiete, de esta capital,
en la pieza separada de responsabilidad
civil,dimanante del sumario seguido con
el número trescientos sesenta y uno, c-e
mil novecientos cuarenta y nueve, por
hurto, contra Jetús Navas Moreno, se
sacan a la venta en pública subasta, por
primera vez y término de ocho días,
los bienes muebles embargados en di-
cho procedimiento, que son los siguien-
tes:

EDICTO

En el Juzgado de primera instancia
numero doce, de Madrid —General Cas-
taños, uno

—, en providencia dictada en
este día, ha admitido la demanda de
juicio declarativo de mayor cuanda, in-
coada por el Procurador don Saturnino
López del Olmo, en nombre de doña
Elena Gorbea Calvo, asistida de su es-
poso don José María Zabaleta Fernán-
dez, y don Nicanor Gorbea Calvo, so-
bre identidad y protocolización de testa-
mento ológrafo otorgado por doña Sa-
lüstiana Calvo Cámara, de la que se ha
acordado .conferir traslado, y emplazar
por medio de la presente a

'

las perso-
nas ignoradas a quienes pueda afectar
tal identidad y protocolización, para que
en el improrrogable téi-mino de nueve
días comparezcan en los autos, perso-
nándose en forma; previniéndolas que,
de no verificarlo, les parará el perjuicio
a que hubiere lugar en derecho.

HMadrid, veinticinco de octubre de mil

aovecientós cincuenta y siete.
—

El Se-

cretario (Firmado).— El Juez de prime-
ra instancia (Firmado).

(A.—-9.163)

JUZGADO NUMERO 7
CÉDULA DB CITACIÓN

En este Juzgado de primera instancia
aúmero siete, de Madrid, se siguen autos

ée juicio declarativo de mayor cuantía,
promovidos por el Procurador doña Jo-
sefina de Alzugaray, en nombre de don
Manuel Sempere González y otros, con-
tra don> Emilio Ballester Roig y otros,

sobre declaración de dominio de propie-
dades y otros extremos, en cuya pieza
de pruebas de dicha parte Instante, por
providencia de este día, se ha acordado
citar por' segunda vez, para absolver
posiciones, a los litigantes que se dirán,
para el día dieciséis del actual, a las
once horas, en la Sala audiencia de este
Juzgado, con apercibimiento, si no com-
parecen, de ser declarados confesos en
dichas posiciones.

Un reloj de pulsera, marca ((Talis-
mán», tasado pericialmente en la canti-
dad de cuatrocientas pesetas.

Para cuya subasta, que tendrá lagar
en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños,
número uno, se ha señalado el día dieci-
séis de diciembre próximo, a las doce
de su mañana, anunciándose ál público
su celebración; y previniéndose:

"Y para que tenga lugar el emplaza-
miento acordado, mediante la inserción
de la presente en el Boletín Oficial
de esta provincia, se expide en Madrid,
a cinco de noviembre de mil novecien-
tos cincuenta y siete.

—
El Secretario

(Firmado).

Que sirve de tipo para esta primera
subasta la cantidad en que pericialmente
han sido tasados dichos, bienes (rbjeto
de la misma, o sea cuatrocientas pese-
tas, no admitiéndose postura alguna que
no cubra las dos terceras partes de los
indicados tipos.

Dado en Madrid, para su fijación ea
los sitios públicos de costumbre de este
Jluzgado y del de igual clase de Guada-
lajara, e inserción en los «Boletines Ofi-
ciales» del Estado, de esta provincia y

de dicha ciudad de Guadalajara, a dieci-
siete de marzo de mil novecientos cin-
cuenta y cinco.—El Secretario (Firma-
do).—El Juez de primera instancia (Fir-
mado).

(A.—9.177) Que para tomar parte en el remate
deberán consignar previamente los lici-
tadores, en la mesa del Juzgado o esta-
blecimiento destinado al efecto, una can-
tidad igual, cuando menos, al diez por
ciento de la que sirve de tipo a la su-,
basta, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos.

Y, en su virtud, se cita para dicho
día y hora y con el apercibimiento ex-r
presado, a los litigantes don César
Guardia Iniesta, don Quintín Sacristán
Fuentes, señor representante legal de ia
entidad «Construcciones Sacristán» (So-
ciedad Anónima), don Jbsé Guardiola
Ros, señor «representante legal de la
Compañía Inmobiliaria (S. A.), señor
representante legal de la entidad «Crédi-
tos y Transacciones» (S. A.), don José
Simón Rodríguez, don Francisco García
Sánchez y los ignorados herederos de
don Ángel de Gregorio Espino y don
Constancio Estables Cobeño.

JUZGADO NUMERO 15 (A.—9.182)
EDICTO

Por el presente, el señor Juez de pri-
mera Instancia número quince, de Ma-
drid, anuncia la venta en pública subas-
ta por primera vez, acordada en autos
de p«rOcedimiento especial sumario de la
ley Hipotecaria, a instancia de don Ber-
nardo Barrio Matey y don Vicente Ba-
rrio Benito, contra doña Juana García
López, don Marcos Láinez García y
otros, para la efectividad de un crédito
hipotecario de doscientas mil pesetas, de
la siguiente

JUZGADO NUMERO 18

EDICTO
Y que dicho bien mueble, objeto de su-

basta, se encuentra depositado en la Se-
cretaría de este Juzgado.

En virtud de providencia dictada en
el día de hoy por este Juzgado de ins-
trucción número dieciocho, en la ejecu-
toria de causa seguida con el número
cuatrocientos cuarenta, de mil novecien-
tos cincuenta, por homicidio, contra José
Gómez Fernández, se anuncia por el
presente la venta en pública subasta, por
primera vez, de varias acciones, embar-
gadas al penado, por un importe de
treinta y ocho milquinientas pesetas, de
«La Campiña Triguera» (S. A.).

Dado en Madrid, a ocho de novierrv
bre de mil novecientos cincuenta y sie-
te.

—El Secretario (Firmado). —El Juez
de primera instancia (Firmado).

(C.«-13.802)
Y desconociéndose los domicilios de

«ichos litigantes, se publica la presente
eédula en el Boletín Oficial de esta
provincia.

Finca JUZGADO NUMERO 17
Casa, reconstruida, situada en esta

capital, número ciento uno, hoy noven-
ta y siete, de la carretera de Extre-
madura, con fachada también a la calle
del Doctor Villa. Consta de semisótano,
bajo, primero, segundo y desván. Ocu-
pa una superficie de doscientos cincuen-
ta y un metros treinta y cuatro decí-
metros cuadrados, y linda: al Norte o
frente, con la carretera de Extremadura;
al Este o izquierda, entrando, con te-
rreno de la finca de donde se segregó,
de doña Juana Eugenia Rosca; al Sur o
espalda, con la calle del Doctor Villa,
y al Oeste o derecha, con solar de don
Ricardo Rico.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Madrid, a ocho de noviembre de mil
\u25a0ovecientos cincuenta y siete.

—
« El Se-

cretario, firmado: José Mgría López-
Ororco.

En el Juzgado de primera instancia
número diecisiete, de esta capital, se
tramitan autos ejecutivos, promovidos
por el Procurador don Félix Alonso Ser-
na, en rep«resentación de don Eusebio
Gisbet de la Cruz, contra don Fran-
cisco Barrios, sobre pago de cantidad;
en cuyos a-utos, y con fecha treinta y
uno de octubre último, se ha practica-
do por el actuario tasación de las cos-r
tas causadas en los mismos, y que, en
total, importan la cantidad de cuatro
mildoscientas ochenta y seis pesetas no-
venta y cinco céntimos, habiéndose dic-
tado la siguiente

El remate tendrá lugar en la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en la
calle del General Castaños, número uno,
el día veinte de diciembre próximo, a
las doce de su mañana; previniéndose
a los licitadores:

(A.—9.180)

JUZGADO NUMERO 10
Que las expresadas acciones salen a

la venta por primera vez y por el tipo
del importe de las mismas, no admitién-
dose posturas que no cubran las dos ter-
ceras partes del referido tipo.En el Juzgado de primera instancia

número diez, de Madrid, se sigue expe-
diente instado por don Enrique -Germán
de Pradeñas García, en solicitud de que
se inscriba a su nombre en el Registro
de la Propiedad correspondiente el do-
minio de la finca que se dirá, y que ad-
quirió por compra a doña 'Eusebia Losa
Rubio y doña Modesta Granados Sáiz,
en documento privado de nueve de no-
viembre de mil novecientos cuarenta v

EDICTO

Que paira tomar parte en el remate
deberán consignar los licitadores previa-
mente, y en efectivo, el diez por ciento
del tipo del remate, sin cuyo requisito
no podrán licitar.Dicha subasta tendrá lugar en la Sala

audiencia de este Juzgado el día dieci-
siete de diciembre próximo, a las once
de su mañana, en la casa número uno
de la calle del General Castaños, de Ma-
drid, bajo las siguientes

Providencia
Juez, señor Fernández.

—Juzgado de
primera instancia número diecisiete.

—
Madrid, dos de noviembre de mil nove-
cientos cincuenta y siete.

—
De la ante-

rior tasación de costas dése vista a las
partes por término de tercero día cada
una, dando principio por el ejecutado
don Francisco Barrios, y toda vez que
se ignora el domicilio y paradero de di-
cho señor, hágasele tal notificación por
medio de edictos, que se fijarán en el
sitio público y de costumbre de este Juz-
gado e insertarán en el Boletín Oficial
de esta provincia.

—
Lo mandó y firma

Su Señoría; doy fe.
—

Fernández.
—

Ante
mí, Hilario Dago (rubricados).

Y que las expresadas acciones se en-
cuntran deposítelas en e'-te Juzgado.

Dado en Madrid, y para su inserción
en el Boletín Oficialde;esta provincia,
en Madrid, a siete de .noviembre de mil
novecientos cincuenta y siete.

—El Secre-
tario (Firmado).

—
El"Juez de primera

instancia (Firmado )\u25a0

seis

Casa y solar, en término de Madrid,
antes de Chamartín de "la Rosa, primera

sección hipotecaria, con fachada a la
calle de Bellver, número dieciséis, de
Planta baja, y se compone de cocina, co-
medor, cuatro dormitorios y W. C, con
"na superficie de ciento veinticinco me-
tros cuadrados, equivalentes a mil qui-
nientos cincuenta y ocho pies y cuaren-
ta y <3os décimas de otro, cuadrados.

Condiciones
Primera

Servirá de tipo para el acto la can-
tidad de doscientas cuarenta mil pese-
tas, no admitiéndose posturas Inferiores,
y debiendo los licitadores consignar pre-
viamente, en la mesa del Juzgado, el
diez por ciento en efectivo metálico, sin
cuvo requisito no serán admitidos a llci-

(C—13.S01)

JUZGADO NUMERO 20

EDICTO

En virtud de providencia dictada por
el señor don Jacinto García-Monge y
Martín, Magistrado, Juez de primera
instancia número veinte, de los de esta
capital, en los autos ejecutivos, segui-
dos a instancia de don José Miguel Cu-
tillas Bernal, representado por el Pro-
curador don Julio Padrón, contra don
Luis Fernández de la Calle, sobre pago
de cantidad, se anuncia por tercera vez
la venta, en pública subasta, de las es-
copetas, cartuchos y artículos para caza,-
embargados en dichos autos.

Para cuya subasta, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños,
número uno, piso tercero, se ha seña-
lado la hora de doce de la mañana del
día diez de diciembre próximo, bajo las
condiciones siguientes:

Lo que se hace público, convocán-
dose a las personas a quienes, en sucaso, pudiera perjudicar la inscripción
°é dominio solicitada por don Enrique

de Pradeñas García, para que
Puedan comparecer en el expediente ausar de sus derechos, alegando lo que
,en *"

an
i

por conveniente, dentro de los
'«z días siguientes al de la publica-

ron de este edicto en el Boletín Ofi-~~u-
de esta provincia; advirtiéndoles

;.e;en otro caso, podrá pararles el per-
jurio a que haya lugar.

OfT Para su PUDl'caclón en el Boletín
cial de esta provincia se expide el

,br TtC -en Madríd. a treinta de octu-
g,e (£® mH novecientos cincuenta y siete.
hif a etario

-
firmado: M.' Priego.— El

J z de primera instancia (Firmado).

tación
Segunda

Los autos y la certificación del Re-
gistro se hallan de manifiesto en Secre-
taría, y las cargas y gravámenes ante-
riores y preferentes, al crédito del actor,
si los hubiere, continuarán subsistentes
y sin cancelar, entendiéndose que el re-
matante los acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse á su extinción el precio del

Y desconociéndose cuál sea el actual
domicilio o paradero de don Francisco
Barrios, se le notifica la providencia in-
serta por medio de la presente cédula,
que se insertará en el Boletín Oficial
de esta provincia.

Madrid, cuatro de noviembre de mil
novecientos cincuenta y siete.

—
El Se-

cretario (Firmado).
—

Visto bueno: El
señor Juez (Firmado).

(Ai—9.175)
Y para su publicación en el «Boletín

Oficial de! Estado» y de esta provincia
se expide el presente.

remate

JUZGADO NUMERO 17
Dado en Madrid, a ocho de noviem-

bre de mil novecientos cincuenta y siete.
El Secretario, firmado: Pedro Jiménez.
El Juez de«primera instancia, jSrmadoj
Antonio Laguna Serranc^*************''''''''''''''''''''''''''!

EDICTO

En virtud del presente, se hace pú-
blico que por auto de quince del actual,
dictado por éste Juzgado de primera
instancia número diecisiete, de esta ca-
pital, a instancia de don Bernardo Gar-

Primera
Esta tercera subasta sale sin sujeción

a tipo.(A.—9.173) (A.—9.169)



6 MIÉRCOLES 13 DE NOVIEMBRE

Segunda bas, hijo de Juan y de Rosa, domicilia-
7?r "'Píamente en Jiménez Quesada(Madrid), comparecerá en término ded,e z días ante el Juzgado de instrucciónnumero 20, de esta capital, calle del Ge-
neral Castaños, núm. 1, a responder dé-los cargos le resultan en el suma-
no núm 335, de 1950. que se instruyecontra el mismo sobre estafa, en el que
se ha decretado su prisión provisional yque manda llamarle por requisitorias

Para tomar parte en el remate debe^
rán consignar previamente los licitado-
res el diez por ciento de la" suma de
ochenta y ocho mil ciento cincuenta y
cinco pesetas, que fué el tipo de la se-
gunda subasta, sin cuyo requisito no se-
rán admitidos.

JUZGADO NUMERO 22 diez días ante este Juzgado aí k

-
de constituirse en prisión, decreto 1

]6to

la Audiencia Provincial de Soria
***

(B
—

5-434 E. S)
VALLADOLID

Silva Jiménez (Antonio), de veinteanos de edad, soltero, hijo de 1
'

•de Amalia, natural de Madrid v
y

de Valladolid, cuevas de San isidro 0'"0
yas demás circunstancias se desconnr° U"

y en la actualidad en ignorado para^ro, procesado por el Juzgado de in^ción núm. 2, de Valladolid, Pn SUrranúmero 337, de 1957, sobre lesione?comparecerá ante dicho Juzgado eridtérmino de ocho días, con el fin de Li-nearle eV auto de procesamiento dictad
contra el mismo, recfbirle declaración!?dagat9na y constituirse en prisión

Se hace constar que la presente reoui.sitona se publica de conformidad con hdeterminado en el número primero del »tículo 835 de la ley de Enjuiciamiento
Criminal.

Merino de Figueroa (Manuel), de pro-
fesión Agente de Inmobiliaria, cuyas de-
más circunstancias personales se desco-
nocen, y domiciliado últimamente en Ma-
drid, calle de Viriato, núm. 5, y actual-
mente en paradero desconocido, proce-
sado en sumarió 138, de 1957, por el
delito de apropiación indebida, instrui-
da por este Juzgado de instrucción nú-
mero 22, de Madrid, comparecerá ante
dicho Juzgado, calle del General Casta-
ños, núm. 1, en el término de diez días,
al objeto de constituirse en prisión, que
le ha sido decretada por auto de fecha
23 de octubre de 1957. Se ruega, por
tanto, a los agentes de la Policía judi-
cial procedan a su busca y captura, y
caso de sor habido, ingresado a dispo-
sición de este Juzgado y resultas del su-
mario reseñado.

Tercera
La «relaoión de los bienes embargados,

objeto de esta subasta, obra- unida a
autos, y podrá ser examinada por los
licitadores en la Secretaría de este Juz-gado.

(\u25a0B.-S.117)

Menéndez Fernández (María del Ro-sario), de cincuenta v seis años de edadde estado casada, de profesión sus la-bores, natural de San Martín del Rey
Aurelio, domiciliada últimamente en Fer-nández de los Ríos, num. 86 compa-
recerá en término de diez días ante elJuzgado de instrucción núm. 20, de estacapital, calle del General Castaños nú-mero 1, a responder de los cargos' que
la resultan en el sumario núm sgo de
1952, que se instruye contra Ía mismasobre falsedad, en el que se ha decre-tado su prisión provisional y que maridahamarla por requisitorias.

Cuarta
Los bienes se encuentran depositados

en poder de don Luis Fernández de la
Calle.

Dado en Madrid, a ocho de noviembre
de mil novecientos cincuenta y siete.
Jacinto Garcfe-Monge.

—
El Secretario,

José Cabello . *

Y pa«ra su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia expido el pre-
sente, con el visto bueno del señor Ma-
gistrado-Juez, en Madrid, a ocho de r.o-
Viembre de mil novecientos cincuenta ysiete.— El Secretario, P. S. (Firmado).
Visto bueno: El Magistrado-Juez de pri-
mera instancia (Firmado).

(B.—5.092)

JUZGADO NUMERO 24
Vázquez Ortiz (Constante), de veinti-

trés años, de estado soltero, de profe-
sión ferrayista, naturalde Guillary (Pon-
tevedra), hijo de Emilio y de Encarna-
ción^ domiciliado últimamente en Ma-
drid, calle del Espejo, núm. 5, compa-
recerá dentro del término de diez días
ante el Juzgado de instrucción núm. 24,
de esta .capital, calle del General- Castal
ños, núm. 1, al objeto de constituirse
en prisión, en virtud de lo acordado en
el sumario que se instruye con el nú-
mero 302, de 1956, por el delito de hurto

(B.-5.091)

Alpropio tiempo se ruega a todas lasAutoridades,, tanto civiles como milita.íes, que procedan a la busca y detei-ción de aludido procesado, el que casode ser habido, será puesto a disposició»
de este Juzgado en la Prisión Provn-
ctal.

(B.—5
.„

4 )

(A.—9.170) De la Rosa Madroñera (Emiliano)
de treinta y cuatro años, de estado Sol-tero, 4e profesión calefactor, natural deAyerbe, hijo de Emiliano y de Doloresdomiciliado últimamente en Madrid comí
parecerá en término de diez días ante
el Juzgado de instrucción núm. 20 deesta capital, calle del- General Castañosnumero 1, a responder de los cargos que
le resultan en el sumario núm. 272, dex957» que se instruye contra eí mismosobre robo, en el que se ha decretado su
prisión provisional y que manda llamar-le por requisitorias, como comprendido
en el número primero del artículo 835 dela ley de Enjuiciamiento Criminal.

(G. C—5.291) (B
-—

5-138)
REQUISITORIAS

ALCALÁ DE HENARES
Bajo apercibimiento de ser declarados re-

beldes y de incurrir en las demás res-
ponsabilidades legales, de no presentar-
se los procesados que a continuación seexpresan, en el plazo que se les fija, a
contar desde el día de la publicación
del anuncio en este periódico oficial y
ante el Juez o Tribunal que se señala,
se les cita, llama y emplaza, encargán-
dose a todas las Autoridades y Agentes
de la Policía judicial procedan a la bus-
ca, captura y conducción de aquéllos,
poniéndolos a disposición de dicho Juezo Tribunal, con arreglo a los artículos
correspondientes de la lev de Enjuicia-
miento Criminal y de Enjuiciamiento
Militar de Marina.

Torres Núñez (Juan) , alias «el Lobo»,
cuyas demás circunstancias se ignoran'
y Martín de Mingo (Rafael), de treinta
y seis años de. edad, de estado soltero,'
de profesión conductor, hijo de Rafael
y de Marcelina, natural de Madrid, j

reciño del mismo, calle del Amparo, 61',
procesados en causa que se les ínstruy»
«coa el_ núm. 37, de 1940, por el supues-
to delito de robo, comparecerán ante ti
Juzgado de instrucción de «Vlcalá de Mi-
nares en el término de diez días, a tn
de constituirse en prisión en la Cárcel
del partido y responder de los cargos qv*
íes resulten.

García Aberturas (Jesús)', mayor de
edad, industrial, y vecino de esta capi-
tal, domiciciliado últimamente en la calle
Islas Filipinas, núm. 28 (taller), desco-
nociéndose sus demás circunstancias per-
sonales, como comprendido en el núme-
rp primero del artículo 835 de la ley
de Enjuiciamiento Criminal, compare-
cerá ante este Juzgado de instrucción nú-
mero 25, sito en General Castaños, nú-
mero 1, en el término de diez días, a fin
de constituirse en prisión; todo ello acor-
dado en el sumario núm. 397, de 1956,
que se instruye por el delito de estafa.

(B.—5.112)

JUZGADO NUMERO 25

(B.—5.068)

Nistal Baños (Isidoro), de veintiochoanos, de estado casado, de profesión fe-riante, natural de Madrid, hijo de Isi-doro y de Dolores,- domiciliado última-
mente en La Bañeza, comparecerá en
termino de diez días ante el Juzgado de
instrucción núm. 20, de esta capital, ca-lle del General Castaños, nám. 1, a'res-ponder de los cargos que le resultan enel sumario núm. 303, de 1957, que se
instruye contra el mismo sobre estafa,
en el que se ha decretado su prisión pro-*
visional y que manda llamarle por requi-
sitorias, como comprendido en el núme-
ro primero del artículo 835 de la ley deEnjuiciamiento Criminal. /

(G. C-5.319) (B.—5.1569

JUZGADO NUMERO 19
Goiri Manzanares (Carmen), de trein-

ta, años, de estado soltera, de profesión
.Sus labores, natural de Guernica (Bil-
bao), hija de Gregorio y de Higínia,
•domiciliada últimamente en Madrid, com-
parecerá en término de diez días ante el
Juzgado de instrucción núm. 19. de esta
capital, calle del General Castaños, nú-
mero 1, a responder a los cargos que
la resulten en el sumario núm. 203, de
I957. que se instruye contra la misma
sobre tentativa de estafa, en que se ha
decretado su prisión provisional y que
«anda llamarla por requisitorias.

Bailen Pérez (Manuel), de cuarenta y
«\u25a0 años de edad, de estado casado, ó»
profesión jornalero, natural de La Caso-
lina (Jaén), y vecino de Madrid, calle áe
Francisco de Rojas, núm. 5, procesado
ea causa que se le instruye con el né-
mero 286, de 1955, por el supuesto de-
lito de robo, comparecerá ante el Juzga-
do de instrucción de Alcalá de Henajws
en el término de diez días, a fin de cons-
tituirse en prisión en la Cárcel del par-
tido y responder de los cargos que le «re-
sulte».

García López (Francisco), de veinti-
dós años de edad, soltero, hijo de Miguel
y de Paz, natural de Madrid, y domi-
ciliado últimamente en esta capital, calle
de Sandoval, núm. 9, de profesión car-
nicero, hoy en ignorado paradero, como
comprendido en el número primero del
artícelo 835 de la ley de Enjuiciamiento
Criminal,- comparecerá como procesado
en este Juzgado de instrucción núm. 25,
sito en General Castaños, núm. 1, en eí
término de diez días, a fin de consti-
tuirse en prisión, por haberlo así acor-
dado en el sumario que se le instruye
con el núm. 93, de 1957, p0r el delito
de hurto.

(B.-5.069) <G. C.-5.3i7) (B.-5.154)

(B.—5.155)
Várela del Pat (Benigno), de setenta

y seis años, de estado viudo, de profe-
sión escritor, natural de Zaragoza, hijo
de Benigno y de Claudia, domiciliado úl-
timamente en Madrid, comparecerá en
término de diez días ante el Juzgado de
instrucción núm. 21, de esta capital, ca-
lle del General Castaños, núm. 1, a res-
ponder a los cargos que le resultan en
el sumario púm. 133, de 1955, que se
instruye contra el mismo sobre injurias,
en el que se ha decretado su prisión pro-
visional y se manda llamarle por requi-
sitorias,- como comprendido en el nume-
ró primero del artículo 835 de la ley de
Enjuiciamiento Criminal.

JUZGADO NUMERCV21 Hernández Hernández (Dolores),
*

veinticuatro años, soltera, sus labores,
hija de Antonio y de Pilar, natural J
vecina de Madrid, puente de Praga, cfia-
bola 65, y Hernández Jiménez (Raquel),
de veintiséis años de edad, de estado
soltera, de profesión sus labores, hija
de Francisco y de María, natural de Bu*-
gos, y vecina de Madrid, calle de Jaimt
el Conquistador, chabola 768, procesadas
en causa que se las instruye con el ná-

mero 312, de 1954, por el supuesto d&
lito de tentativa .de hurto, comparecerá*
ante el Juzgado de instrucción de Al-
calá de Henares en el término de &ei
días, a fin de constituirse en prisión e»
la Cárcel del partido y responder de lo*
cargos que las resulte'nM

<G. 5.182*

JUZGADO NUMERO 20

Candía Díaz (Inés), de cuarenta y cin-
co años, de estado soltera, de profesión
sirvienta, natural de Vivero, hija de Vi-
eente y de Pastora, domiciliada última-
mente en Cava Baja, núm. 30 (Madrid)
comparecerá en término de diez días ante
el Juzgado de instrucción núm. 20, de
esta capital, calle del General Castaños,
«úmero í, a responder de los cargos qué
la «resultan «n el sumario núm. 197, de
*956, que se instruye contra Ía misma
sobre hurto de objetos y dinero, en elgue se ha decretado su prisión provi-
sional y que manda llamarla por requisi-
torias.

(B.—5.089)

GETAFE
El Juzgado de instrucción de Getafe

deja sin efecto la requisitoria de Alfter
(Ernesto) , natural de Dusseldorf, y ve-
cino de Neuss (Alemania), en 'el su-
mario 123, de 1957, por tenencia ilícita
de armas.

(B.—5.446)

ELCHE

(B.—5-113)
Miguel Ángel del Castillo Martín, de

veintiséis años de edad, de estado casa-
do, de profesión Perito mercantil, ve-
cino de Madrid, procesado en sumario"

Ui"ír? I7S ' de I95S« sobre apropiación
indebida, comparecerá en el término de
diez días ante el Juzgado de instruc-
ción de Elche, al objeto de constituirseen prisión y otras diligencias.

(B.- 5̂.iÍ5)
(B.—5.086)

Del Río Gutiérrez (Fructuoso), de
treinta y un años, de estado soltero, de
profesión mecánico, natural de Madrid,
domiciliado últimamente en el mismo,
comparecerá en término de diez días ante
el Juzgado de instrucción núm. 21, de
esta capital, calle del General Castaños,
número 1, a responder a los cargos que
le resultan en el sumario núm. 363, de
I952» que se instruye contra el mismo
sobre usurpación de patente, en el que
se ha decretado su prisión provisional
y se manda llamarle por requisitorias,
como comprendido en el número prime-
ro del artículo 835 de la ley de Enjuicia-
miento Criminal.

Sánchez Fernández (Donoso), cuyas
demás circunstancias se ignoran, com-
parecerá en término de diez días ante
d Juzgado de instrucción núm. 20, de
esta capital, salle del General Castaños,
\u25a0amero 1, a responder de los cargos que
le resultan en el sumario núm. 213, de
r955) que se instruye contra el mismo
spbre^ estafa, en el que se ha decretado
su prisión provisional y que manda 11a-
«¡aarle por requisitorias.

Feo González (Salvadora), vecina <*•
Madrid, calle del Amparo, núm. 15. P*0

"

cesada en causa que se la instruye cP»
el núm. 242, de 1954, por el supuesto de-
lito de robo, comparecerá ante el Jazga-
do de instrucción de Alcalá de Henares
en el término de diez días, a fin de cons-
tituirse en prisión en la Cárcel del pi-
tido y responder de los cargos que 1» «•'

fiulten.
(G. C.-5.135 ) (B.-5-05*

CHINCHILLA

(B--5-435 E. 5)
SORIA

Martínez Carnicer (Victoria), de cin-
cuenta y tres afios de edad, viuda, hijade Ramón y de Basilisa, natural de Val-
ijero, provincia de León, y vecina de
Madrid últimamente, domiciliada en Ri-cardo Ortiz, 82, bajo, chabola, proce-
1A f-11 SUnw5° nüm- 108,¿de 1956, ryor

el delito de hurto, tramiSdo en estoJuzgadp, comparecerá en el término de

(B.—5.116)

Cuadras Comas (José), de setenta
\u25a0fios, de estado casado, de profesión in-
dastrial, natural de San Pedro de Ri-

Ríos Jiménez (Antonio), de «***¿
Sos años, casado, chófer, hijo de f«"T
José y de Concepción, natural de La u»-

oeU (Albacete), y cuya residencia *W
(B.—S-OS7)
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en este Juzgado bajo el número cuatro-
cientos sesenta y cuatro, de rriil nove-
cientos cincuenta y seis,- a instancia dé

a a VaIentin -Núñez Heras, mayor de
edad soltero, industrial y de esta ve-cindad, representado por el Procurador
don Manuel Muniesa Marín y dirigido
por el Letrado don Federico Argote Cre-
mades, contra don Antonio Manjón Sal-vador, mayor de edad, casado y de estavecindad, dirigido por el Letrado don
Rafael López Ibáñez, y contra los ig-
norados herederos de doña Martina Díaz
Castaño, declarados en rebeldía y que
han sido, emplazados por edictos, sobre
resolución de contrato de arrendamien-
to; y . ,

jámente fué en Madrid, Puente de Va-
llecas, calle Imagen, núm. 19, y en Co-

rral de Almaguer (Toledo), y actual-
mente en ignorado paradero, condenado
en sumario núm. 60, de 1955, a la pena
de trece días de arresto sustitutorio por
Impago de multa de 1.000 pesetas, im-
puesta por la ilustrísima Audiencia Pro-
vincial de Albacete en sentencia firme de
t de marzo de 1957, comparecerá a la
Biávor brevedad ante este Juzgado, al
objeto de ser reducido a prisión.

Para que tenga lugar el acto del «re-
mate se ha señalado el día nueve de di-
ciembre próximo, a las diez horas, en
la Sala audiencia del referido señor Juez,
sita en la calle de Albert;) Aguilera, nú-
mero veinte, piso tercero, de esta ca-
pital.

Recoletos, número .uno, representado por
el Procurador don Paulino Monsalve Flo-
res y defendido por el Letrado don Cle-
mente Tribaldos, contra doña RosarioRoca Royo, mayor de edad, artista, condomicilio en la calle de lbiza, número
quince, en la actualidad en ignorado do-
micilio y paradero, sobre resolución de
contrato de arrendamiento; y

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia expido el pre-
sente en Madrid, a cinco de noviembre
de milnovecientos cincuenta y siete.

—
El

Seoretario (Firmado). —
El Juez munici-

pal (Firmado).

Fallo

Al mismo tiempo ruego y encargo a
las Autoridades y ordeno a los agentes
de la Policía judicial procedan a la bus-
ca y detención del citado, poniéndolo a
disposición de Juzgado caso de se^haj
b'4-- aMma%%%\\\\\\%\\\\\\\\\\\\\\m

Que estimando en todas sus partes fa
demanda deducida por don Luis Sierra
Bermejo, representado por el Procurador
don Paulino Monsalve Flores, debo de-
clara^ y declaro resuelto el contrato de
inquilinato del piso sexto C de ía casa
número quince de la calle de lbiza, de
esta capital, de fecha primero de diciem»-
bre de mil novecientos cuarenta y siete,
suscrito entre doña Rosario Roca Royo
y don Calixto Alvaro Gracia, y, en su
consecuencia, condeno a la demandada
doña Rosario Roca Royo a que en el
término de cuatro meses, y siempre que
reúna las condiciones específicas que es-
tablece el artículo ciento cuarenta y ocho
de la ley de Arrendamientos Urbanos vi-
gente, desaloje y deje a la libre disposi-
ción del demandante el cuarto antes' ex-
presado, apercibiéndola de que si no lo
verifica se procederá a su lanzamiento;
imponiendo expresamente las costas a la
demandada.

—
As! por esta mi sentencia,

que por la rebeldía de la demandada, en
ignorado paradero, será publicada en la
forma prevenida por ia Ley, insertándo-
se edicto en el Boletín Oficial de esta
provincia, definitivamente juzgando ea
esta instancia, lo pronuncio, mando y
firmo.

—
Juan Agulló (rubricado y se-

llado).
Y para que sirva de notificación en

forma a la demandada doña Rosario Ro-
ca Royo, y su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia, expido la pre-
sente en Madrid, a ocho de noviembre
de mil novecientos cincuenta y siete.

—
P. S. M., el Secretario (Firmado).

—
El

Juez municipal, Juan Agulló Soler de la
Escosura.

(A.—9.172)

JUZGADO NUMERO 17

(G. C—5.196) (B.—5.085)

ZARAGOZA

Fallo
Don Francisco Iñiguez Celestino, Juez

municipal propietario del número die-

EDICTO

Que estimando la demanda interpuesta
por don Valentín Núñez Heras, repre-
sentado por el Procurador don Manuel
Muniesa Marín, contra don Antonio
Manjón Salvador y los ignorados here-
deros de doña Martina Díaz Castaño,
debo declarar y declaro resuelto el con-
trato de arrendamiento del piso cuarto
derecha de la casa número setenta y cin-
co de la calle de la Palma, de esta ca-
pital, apercibiendo de lanzamiento a los
demandados, a fin de que lo dejen libre
y a disposición de la parte actora dentro
del término de seis meses, contados a
partir de la fecha en que esta sentencia
sea firme; todo ello con expresa imposi-
ción de las costas causadas en este pro-
cedimiento a dichos demandados. \u25a0

—
Así

por esta mi sentencia, que se notificará
en forma a las partes, haciéndose a los
Ignorados herederos' de doña Martina
Díaz Castaño, por su rebeldía, en la for-
ma que determina el artículo doscientos
ochenta y tres de la ley de Enjuiciamien-
to Civil, lo pronuncio, mando y firmo.

—
Firmado: Constancio Lerma (rubri-
cado).

En virtud de lo acordado por el se-
gor Juez de instrucción núm. 4, de Za-
ragoza, en resolución de fecha 15 de oc-
bre de 1957, dictada en la pieza de si-
tuación de la causa núm. 19, de 1955,

tobre estafa, se deja sin efecto la cita-
dón y presentación ante la ilustrísima
Audiencia Provincial de Zaragoza de la
penada Andrea Cortés Moya, cuyo do-
micilio se desconoce, que fué publicada
<n los «Boletines Oficiales» de esta pro-
vincia, fecha 24 de julio de 1957, y de
la de Madrid, en 6 de agosto siguiente.

(B.—5.069 E. 24)

cisiete, de esta capital
Por el presente se hace saber: Que en

los autos de proceso de cognición que
sobre resolución de contrato de arrenda-
miento se siguen a instancia de don Jiosé
Abella Abella, representado por el Pro-
curador don Bienvenido Moreno Rodrí-
guez, contra-, doña Valeriana Bueno, se
ha dictado la sentencia cuyo encabeza-
miento y parte dispositiva son del tenor
literal siguiente:

Sentencia
En Madrid, a tres de octubre de mil

novecientos cincuenta y siete.
—El señor

don Francisco Iñiguez Celestino, Juez
municipal propietario del número dieci-
siete, de los de esta capital, habiendo
visto los presentes autos de proceso de
cognición, seguidos entre partes: de la
una, como demandante, don José Abe-
lla Abella, representado por el Procura-
dor don Bienvenido Moreno Rodríguez;
y de la otra, como demandada, doña Va-
leriana Bueno, viuda de Plaza, sobre re-
solución de contrato de arrendamiento
y costas...

JUZGADOS MUNICIPALES

JUZGADO NUMERO 1

EDICTO

Que en los autos de juicio de cogni-
dón seguidos en este Juzgado a ins-
tancia de don Martín Sánchez Ochaíta,
representado por el Letrado don Luis
Navarro Ruiz, contra otros y don An-
tonio Valentín López Sánchez, y las ig-
noradas personas que crean tener dere-
cho al cuarto tercero izquierda de la
calle del Avemaria, número treinta y
dos, ambos en ignorado' paradero, so-
bre declaración de condición de inquili-
so (cuantía, quinientas ochenta y dos
pesetas), se ha acordado con esta fe-
cha emplazar a los demandados don An-
tonio Valentín López Sánchez e ignora-
das personas que crean tener derecho al
cuarto tercero izquierda de la calle del
Avemaria, número treinta y dos, cuyos
domicilios y paradero se desconocen, pa-
ra que en el improrrogable termine de
seis días se personen en los autos indi-
cados, con el fin de concederles poste-
riormente el plazo oportuno paira con-
testar la demanda, bajo apercibimiento
que de no verificarlo les parará el per^
luicio a que hubiere lugar en derecho.* _ para que conste y sirva de empla-
zamiento en legal forma a los deman-daos don Antonio Valentín López Sári-
c**? z> así como a las ignoradas personas
V¡e se crean tener derecho al cuarto ter-«•ro izquierda de la calle del Avemaria,
\u25a0umero treinta y dos, y su inserción en«Boletín Oficial de la provincia, así

£°mo en el tablón de anuncios de esteJuzgado, expido el presente, que firmo**
Madrid^ a veintidós de octubre de*W novecientos cincuenta y siete.

—
(Firmado).

Publicación

Leída y publicada ha sido la anterior
sentencia por el señor don Constancio
Lerma Oquillas, Juez municipal núme-
«ro nueve, de los de esta capital-, estando
celebrando audiencia pública en el día de
su fecha.

—Madrid, fecha «ut supra».
—

Doy fe.
—

Firmado: P. H., Jpsé Sánchez
(rubricado) .

Fallo

Que estimando la demanda deducida
por don José Abella Abella, representado
por el Procurador don Bienvenido Mo-
reno Rodríguez, contra doña Valeriana
Bueno, viuda de Plaza, debo declarar y
declaro resuelto el contrato de arrenda-
miento del piso primero, hoy tercero iz-
quierda de la casa número noventa y cin-
co de la calle de San Bernardo, de esta
capital, con apercibimiento a la deman-
dada para que 'desaloje y deje libre a la
disposición de la propiedad el expresa-
do piso, pues en otro caso será lanzada
del mismo y a su costa, imponiéndola
además las causadas en este juicio.—
Así por esta mi sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo.

—
Francisco Iñiguez (ru-

bricado).

(A.-9.178)

Notificaciones de sentencia
Los particulares copiados concuerdan

fielmente con su original, a que me re-
mito.

CARABANCHEL BAJO
Y para que conste y sirva de notifi-

cación en forma a los ignorados Here-
deros de doña Martina Díaz Castaño,
expido el presente, que se insertará en
el Boletín Oficialde esta provincia, en
Madrid, a treinta y uno de octubre de
mil novecientos cincuenta y siete.

—-
El

Secretario, P. H., José Sánchez.

En el expediente de juicio verbal de
faltas seguido bajo el núm. 256, de 1957,
en este Juzgado municipal de Caraban-
chel Bajo, por lesiones en riña, contra
Eduardo Garbín Vargas, se ha dictado
sentencia, cuya parte dispositiva es del
tenor literal siguiente:

Fallo: Que debo condenar y condeno
a Eduardo Garbín Vargas a la pena de
quince días de arresto menor y pago de
costas del presente juicio.

(A.—9.179) Y para que sirva de notificación a la
demandada doña Valeriana Bueno, y su
inserción en el Boletín Oficial de esta
provincia, expido el presente en Madrid,
a treinta y uno de octubre de mil nove-
ceintos cincuenta y siete.

—
El Secretario

(Firmado). —
Visto bueno: El Juez mu-

nicipal, Francisco Iñiguez Celestino.

Y para que sirva de notificación en
forma a Eduardo Garbín expido la pre-
sente en Carabanchel Bajo (Madrid) a
23 de septiembre de 1957.

JUZGADO NUMERO 14
EDICTO

Don Gaspar Martínez Vázquez, Juez
municipal número catorce, de Madrid (B.-4.783)
Hago saber: Que en este Juzgado de

mi cargo y bajo el número trescientos
diecinueve, de mil novecientos cincuen-
ta y seis, se siguen autos de proceso de
cognición, a instancia del Procurador
don Manuel del Valle Lozano, en nombre
v representación de don Francisco Bosch
Sevilla, contra don Ramón Ruiz Alonso,
sobre pago de pesetas, en los que se
ha dictado providencia, por virtud de la
cual se sacan a la venta en pública su-
basta, por primera vez y término de
ocho días, los siguientes bienes:

(A.—9.176) En el expediente de juicio verbal de
faltas núm. 648, de 1956, que se sigue
en este Juzgado municipal de Caraban-
chel Bajo por coacción, a virtud de de-.
nuncia de Alfonsa Gil Sobrino, cuya par-
te dispositiva es del lÉnor literal sh
guíente :

JUZGADO NUMERO 22

EDICTO

Don J|uan Agulló Soler de la Escosura,
Jluez municipal propietario del Juzga-(A.—9.181)
do número veintidós, de los de Madrid Fallo: Que debo absolver y absuelvo

a Alfonsa Gil Sobrino de la denuncia
contra ella dirigida y declarar de oficio
las costas causadas.

JUZGADO NUMERO 9
Hago saber :Que en los autos de pro-

ceso de cognición número quinientos dos,
de mil novecientos cincuenta y siete, se-
guidos a instancia de don Luis Sierra
Bermejo, representado por el Procurador
don Paulino Monsalve Flores, contra do-
ña Rosario Roca Royo, sobre resolución
de contrato de arrendamiento, ha recaí-
do sentencia, cuyo encabezamiento y par-
te dispositiva son como sigue:

EDICTO

„n. l°s autos de juicio de cognicióng-uidos en este Juzgado bajo el núme-
Cu?trecientos sesenta y cuatro, de mil

cia 'íIentos cincuenta y seis, a instan-
Ira a Valentín Núñez Heras, con-

Antonio Manjón Salvador y
9r
' S

\ S0Dre resolución de contrato de
andamiento, ha recaído la sentencia

dicen
enc abezamiento y parte dispositiva

Y para que sirva de notificación eO
forma a Alfonsa Gil expido la presente
en Carabanchel Bajo (Madrid), a 23 de
septiembre de 1957.

Una máquina de perforar, marca
«Emil Kahle», Maxchinenfaorik, Origen
11izig-Paunsdorf ,y una máqaina ce tro-
quelar de Juan Rosel Grelton, ambas en
:cueto esi do de cun. «amiento, y los
que han sido tasados en diez milquinien-
tas pesetas, encontrándose depositados
en poder del demandado, en la calle de
Muñoz Torrero, número seis, de esta ca-
pital

A quienes deseen tomar parte en !a
subasta se les hace sabei :

(B.^4.780)

En el expediente de juicio verbal de
faltas núm. 250, de 1956, por malos tra-
tos y lesiones, contra Juan Fernández
Sánchez, se ha dictado sentencia, cuya
parte dispositiva es del tenor literal si-
guiente :

Sentencia

En Madrid, a ocho de noviembre de
mil novecientos cincuenta y siete.

—
El

señor don Juan Agulló Soler de la Es-
cosura, Juez municipal propietario del
Juzgado número veintidós, de los de esta
capital, ha visto y oído los presentes au-
tos de proceso de cognición, seguidos a
instancia de don Luis Sierra Bermejo,
mayor de edad, casado, Notario, vecino
de Madrid, con domicilio en la calle de

"re "Madrid, a treinta y uno de octu-
te -Jp, mi1 novecientos cincuenta v sie-
Oquiíia S

i
ñ°r don Constanc io Lerma

it j0
*"• Jue z municipal número nueve,

*-*> di
C
u

ta.caP' taI« estando celebrán-
doos f»°' ,"?D.'endo yisto los. presentesae juicio de cognición, seguidos

Sentencia

Que es imprescindible depositar pre-
viamente el diez por ciento del avalúo
en la Caja General de Depósitos o en
la mesa del Juzgado, y que no se admi-
tirán ppsturas que no cubran las dos ter-
ceras partes de la tasación.

Fallo: Que debo condenar y condeno
a Juan Fernández Sánchez a la multa de
50 pesetas, que abonará en papel de pa-
gos al Estado, y pago de las costas de!
presente juicio.

Y para que sirva de notificación en
forma al denunciado Jjuan Fernández, ej
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1955. contra otro y Ramón Ramírez y
Gómez de la Venta, sobre hurto, se ha

servido acordar, en providencia de 10 de
abril próximo pasado, la aplicación de
los beneficios de indulto establecidos en
el Decreto de 21 de julio' de 1954, por
lo que se declaró extinguida la condena
de ocho días de arresto que fué impues-
ta al condenado antes expresado.

Y al propio tiempo se le requiere al
condenado Ramón Ramírez y Gómez de
la Venta para que en. el término de tres

días satisfaga el importe de la cantidad
de 30 pesetas, importe de la mitad de
las costas causadas en mentado juicio de
faltas, bajo apercibimiento de la vía de
apremio.

ber concurra asistido de los medios d.pru«eba de que intente valerse.

:

«ue se encuentra en ignorado paradero,
expido la presente en Carabanchel Bajo,
* 30 de septiembre de 1957-

(B.—4.902)

Y para que conste y su publisación en
el Boletín Oficial de la provincia, para
que sirva de notificación al denunciado
Tomás García, libro el presente en Ca-
nillas (Madrid), a 25 de seotiemhre^te
'957. —^^->---------^^^^H

.(B*~5-347)

VICÁLVARO
Por el presente se cita a Ano-eipenando Martínez, de cuarenta y cuatr»años, de estado casado, natural y ve-cino de Madrid, sin domicilio, hijo dt

Ángel y de Victoria, cuyas demás cir-cunstancias y domicilio actual se igno
~

ran, para que comparezca el día ? <j»
diciembre del año actual, a las doce dela mañana, en la Sala audiencia de est»Juzgado, sito en la carrera de San Fran-
cisco, n." ío, al Objeto de asistir como de-
nunciado al juicio de faltas núm. 566de 1957, sobre lesiones, haciéndok sa-
ber concurra asistido de los medios oe
prueba de que intenté valerse.

En el juicio verbal de faltas núm. 95,
«el año 1957, seguido por lesiones con-
tra Julio López Rodríguez, se ha dicta-
lío la sentencia cuyo encabezamiento y
parte dispositiva de la sentencia dicen
asi:

(G. C—4.853) (B.—4.839)

ARGANDA DEL REY
Como Secretario del Juzgado* comar-

cal de Arganda del Rey
Certifico: Que en el juicio de faltas se-

guido ante este Juzgado con el núm. 43,
de 1957, de que se hará mérito, se dictó
la sentencia cuyo encabezamiento y par-
te dispositiva dicen:

Sentencia.
—

En Vicálvaro, a 22 de
agosto de 1957.

—
El señor don José

Puente Herrero, Juez municipal sustitu-
to de la misma, habiendo visto estos au-
to* de juicio de faltas por lesiones, se-
guidos entre partes: de la una, el Minis-
terio Fiscal, en representación de la ac-
ción pública; de la otra, como denuncian-
te, Carmen Carazo Gil, y como denun-
ciado, Julio López Rodríguez, de cua-
renta y siete años, casado, contratista de
•bras, en ignorado paradero; y

Fallo: Que debo condenar y condeno
a Jjulio López Rodríguez a la pena de
treinta días de arresto, que sufrirá en la
Prisión Provincial, y al pago de las eos-
tas.

—
Así por esta sentencia, definitiva-

mente juzgando en primera instancia, lo
pronuncio, mando y firmo.

—
José Puen-

(rubricado \u25a0)\u25a0

Sentencia.
—

En Arganda del Rey, a 8
de octubre de 1957.

—
Vistos por el se-

ñor don Hipólito Santos García, Juez co-
marcal de Arganda del Rey y su juris-
dicción comarcal, los presentes autos de
juicio de faltas, seguidos ante este Juz-
gado, en los que son partes: de la una,
el señor Fiscal municipal; como denun-
ciante, don Antonio Martínez García
Martínez, cabo primero de la !.* Com-
pañía, 1.* Comandancia del Primer Ter-
cio Móvil de la Guardia Civil de Madrid;
como perjudicado y denunciado, José
Medina Medina, de treinta y cinco años,
casado, médico, vecino de Cuenca, coa
domicilio en la calle de República Argen-
tina, núm. 3; y de la otra, como denun-
ciado, Pedro Garrido Hortelano, guar-
dia, segundo de la Guardia Civil, perte-
neciente al Parque de Automovilismo de
la Guardia Civil, sobre daños; y

Y para su notificación en forma, en
atención arl ignorado paradero del con-
denado Ramón Ramírez, extiendo la pre-
sente, que firmo y sello en Getafe, a 24
de octubre de 1957.

(B-~5-348)

(G. C—5.190) (B.—5.104) Por el presente se cita a Francisco
Mas Muñoz, de cuarenta y nueve años
de estado casado, natural y vecino de
Madrid, domiciliado en plaza de Lava-
piés, núm. 8, hijo "de Joaquín y de Ber-
narda, cuyas demás circunstancias y do-
micilio actual se ignoran, para que com-
parezca el día 3 de diciembre del añ»
actual, a las doce de su mañana, en la
Sala audiencia de este Juzgado, sito en la
carrera de San Francisco, n.° 10, al ob-
jeto de asistir como denunciado al juici»
de faltas núm. 5«56, de 1957, sobre le-
siones, haciéndole saber concurra asis-
tido de los medios de prueba de que in-
tente valerse.

CITACIONES

Bajo los apercibimiento: procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan él día que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este^perió-
dico oiicial, con arreglo al artículo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,

380 del Código de Justicia Militar y 63
del de Marina.

WPi
'

«ismo día de su fecha.
Y para que sirva de notificación al

condenado Julio López Rodríguez expido
el presente en Vicálvaro (Madrid), a 23
de agosto di ni, Fallo: Que debo absolver y absuelvo

librermente a los denuncia-dos Pedro Ga-
rrido Hortelano y José Medina Medina,
con declaración de las costas de oficio.

—
Así por esta mi sentencia, definitipamen-
te juzgando en primera instancia, la pro-
nuncio, mando y firmo.

—H. Santos (ru-
bricado).

(B.—5-349)
(G. C—4-795) (B.—4808)

JUZGADO NUMERO 9
Por el presente se cita a Vicente Arro-

yo Velada, de diecinueve años, de es-
tado soltero, natural de Badajoz, sin do-
micilio, hijo de Vicente y de Victorina,
cuyas demás circunstancias y domicilio
actual se ignoran, para que comparezca
el día 26 de noviembre del año actual,
en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la carrera de San Francis-
co, número 10, al objeto de asistir como
denunciado al juicio de faltas núm. 312,
de 1957, sobre hurto, haciéndose saber
concurra asistido de los medios de prue-
ba de que intente valerse. -

Por el presente se cita a José López
López, de veintinueve años, de estado
soltero; natural de Arcos del Jalón, ve-
cino de Madrid, domiciliado en Pico d«
Collarada, núm. 6, hijo de Juan y de
Visitación, cuyas demás circunstancias
y domicilio actual se ignoran, para que
comparezca el día 26 de noviembre del
año actual, en la Sala audiencia de est»
Juzgado, sito en la carrera de San Fran-
cisco, n.* 10, al objeto de asistir como de-
nunciado al juicio de faltas núm. 423,
de 1957, sobre sustracción, haciéndole
saber concurra asistido de los medios
de prueba de que intente valerse.

(B.-5.346)

En el juicio verbal de faltas núm. 175,
del año 1957, seguido por lesiones; con-
tra Stan Stancovich, se ha dictado la
sentencia cuyo encabezamiento y parte
dispositiva dicen así:

Sentencia.
—En Vicálvaro, a 5 de sep-

tiembre de 1957.
—

Elseñor don José Ben-
to Cabrerizo, Juez municipal propietario
de la misma, habiendo visto estos autos
de¡ juicio de faltas por lesiones, seguidos
entre partes :de la una, elMinisterio Fis-
cal, en representación de la acción pú-
blica; de la otra, como denunciante, Jor
ge Marincovich y Teresa Marincovich, y
como denunciado, Stan Stancovich, de
veintidós años, soltero, artista de circo
ambulante y sin domicilio conocido ;y

Fallo: Que debo absolver y absuelvo
libremente del hecho origen de estas ac-
tuaciones a Stan Stancovich, declarando
de oficio las costas causadas en este pro-
cedimiento. Y líbrese copia del encabeza-
miento y parte dispositiva de esta sen-
tencia para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia, a fin de que
sirva de notificación a Jorge Marincovich,
a Teresa Marincovich y a Stan Stanco-
vich,

—
Así por esta sentencia, definitiva-

mente juzgando en primera instancia, lo
pronuncio, mando y firmo.

—
José Bento

(rubricado).
Publicación.

—
Leída y publicada en el

mismo día de su fecha.

Resulta así de lo relacionado e inser-
to, a que me remito.

Y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, para que sirva de
notificación en legal forma al denuncia-
do Pedro Garrido Hortelano, cuyo para-
dero se ignora, expido y firmo la presen-
te en Arganda del Rey, a 9 de octubre
de 1957.

(G. C-4.923) (B.—4.885) (B.—5.343)

GETAFE
Don Millán Sierra González, Secretario Por el presente se cita a J(osé Luis

Murillo Pico, de treinta y tres años, de
estado soltero, natural de Cáceres, sin
domicilio, hijo de Eloy y de Andrea, cu-
yas demás circunstancias y domicilio ac-
tual se ignoran, para que comparezca el
día 26 de noviembre del año actual, en
la Sala audiencia de este Juzgado, sito
en la carrera de San Francisco, n.° :-o, al
objeto de asistir como denunciado al
juicio de faltas núm. 312, de 1957, so-
bre hurto, haciéndole saber concurra
asistido de los medios de prueba de que
intente valerse.

Pdr el presente se cita a Poücarpo To-
rija Salguero, de treinta y nueve años,
de estado casado, natural y vecino d«
Madrid, domiciliado en Cordillera de
Cuera, 2, hijo de Enrijqufe y de Rosa-
lía, cuyas demás circunstancias y do-
micilio actual se ignoran, para que com-
parezca el día 26 de noviembre del ano
actual, en la Sala audiencia de este Juz-
gado, sito en la carrera de San Francis-
co, n.° 10, al objeto de asistir como de-
nunciante al juicio de faltas n.° 423, »
r957i sobre sustracción, haciéndole sa-
ber concurra asistido de los medios oe
prueba de que intente valerse.

(B.—5-35 2)

del Juzgado comarcal de Getafe
Doy fe: Que en el juicio verbal de

faltas que se sigue con el núm. 139, de
1956, contra Rafael Vega López, se ha
dictado sentencia, cuyo encabezamiento
y parte dispositiva dicen así:

Sentencia.
—

Getafe, a 27 de marzo de
1957.

—
-Vistos por el señor Juez comar-

cal, don Enrique Cervera Butragueño,
los precedentes autos de juicio verbal de
faltas, entre partes: de la una, el Minis-
terio Fiscal, y de otra, como denuncian-
te, la R. E.'N. F. E. (el señor inter-
ventor don Antonio García Rangel), y
en concepto de denunciado, Rafael Vega
López, vecino de Aranjuez, «mayor de
edad, por estafa a la R .E. N. F. E.

—
Resultando probado y así se declara, que
en la ocasión de autos él denunciado via-
je sin billete de tercera clase en el tren

núm. 286 el día 3 de julio pasado desde
Madrid a Aranjuez, siendo descubierta la
infrarciói^i-Mj^staciói^leCiem^^

(B.—5.344I

Y para que sirva de notificación a
Stan Stancovich y Jprge Marincovich y a

Teresa Marincovich expido la presente en
Vicálvaro (Madrid), a 6 de septiembre
4e 1957.

Por el presente se cita a Tomás Gar-
cía Villagómez, de cincuenta y seis ?ños,
de estado casado, natural y vecino de
Madrid, domiciliado en Mecejés, núme-
Jro ío (Ciudad Lineal), hijo de Manuel
y de Elena, cuyas demás circunstancias
y domicilio actual se ignoran, para que
comparezca el día 26 de noviembre del
año actual, en la Sala audiencia de este
Juzgado, sito en la carrera de San Fran-
cisco, n.° 10, alobjeto de asistir como de-
nunciante al juicio de faltas núm 514,
e 1957, sobre lesiones, haciéndole sa-

ber concurra asistido de los medios de
prueba de que intente valerse.

JUZGADO NUMERO ío

Juicio verbal de faltas núm. 385.
*

x957, por amenazas.
—

Miguel Maga»

Linares y Carlos Martínez Ortega, do-

miciliados últimamente en chabola-- ce-
bajo del puente de Toledo, comparece-
rán el día 21 de noviembre, a las om*

y treinta horas, en la Sala de audien-
cia de dicho Juzgado, sito en la caí*

de los Hermanos Alvarez Quintero. n«-

mero 3, piso primero, a fin de celeor .
el juicio de faltas antes mencionado.

(G. C.-5.502) -(B.-S-3--S'

(G. C-4.796) (B.—4.807)

CANILLAS
Don Leonardo Fernández Suárez, Jluez

municipal del distrito de Canillas (Ma-
drid). ' fr condenar y condeno

1 denunciado Rafael Vega López a la
pena de dos días de arresto _ y pago de
la indemnización correspondiente de la
cantidad de 22 pesetas con 10 céntimos
y costas del juicio, como autor de la fal-
ta del articulo 587, núm. 3, del vigente
Código Penal.— Así por esta «mi senten-
cia, lo prronuncio, mando y firmo.

—
E. Cervera (rubricado).

Publicada en el mismo día de su fe-
cha.

Hago saber: Que en los autos de jui-
cio verbal de faltas núm. 57, de 1957,
por daños a la Empresa Travanco, con-
tra Tomás García, cuyos demás datos de
filiación se desconocen, que se encuentra
en ignorado paradero y que manifestó
\u25a0residir en Aibendiego, 63, se ha dictado
sentencia con esta fecha, cuya parte dis-
positiva diceB

(B.—5-345) Jluicio verbal de faltas núm. 3 85- ,
*

r957. por amenazas.
—

Juan José
García, Baldomero Ormeño Ruiz J
Chubieco Muñoz, domicilados a" '

mente en chabolas debajo del Puente
r0.Toledo, comparecerán el día 21 oe

viembre, a las once y treinta hora LJo
la Sala de audiencia de dicho J"2*^.sito en la calle de los Hermanos ft

g
rez Quintero, núm. 3, piso Primeyn

,.es
fin de celebrar el juicio de faltas^-jjj^

\u25a0jjjjjjjjjjjjjjjjjjjjjjjjjjjjjjjjjjjjjjjjjjj^^H
5.503W

Por el presente se cita a Francisco
Sanz Pascual, de cuarenta y un años,
de estado soltero, natural y vecino de
Madrid, sin domicilio, hijo' de Ambro-
sio y de Margarita, cuyas demás cir-
cunstancias y domicilio actual se igno-
ran, para que. comparezca el día 3 de
diciembre del año actual, a las doce de
la mañana, en la Sala audiencia de este
Juzgado, sito en la carrera de San Fran-
cisco, n.° 10, alobjeto de asistir como de-
nunciado al juicio de faltas núm. 566,
de J957, sobre lesiones, haciéndole sa-

w
ildenunciado en estas actuaciones, To-
más García, como autor responsable de
la falta origen de las mismas, al pago
de 50 pesetas de multa, 250 pesetas de
indemnización a la Empresa perjudicada
y costas del procedimiento.

—
Así por es-

ta sentencia, definitivamente juzgando en
primera instancia, lo pronuncio, mando
y firmo.

—
Leonardo Fernández (rubri-

cado).

Y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de la proymcia, para que sirva de
notificación al condenado, en ignorado
paradero, extiendo la presente, que fir-
mo y sello en Getafe, a 24 de octubre
de 1957.

C.—5.189 )\u25a0 (B.—5.103)
(B.-5-3*9 •

El señor Juez comarcal de esta Vi-
lla, en el juicio de faltas núm. 168, de Imp. Provincial.

—
Doctor Esquer^' *


